
NÚMERO 75
Jueves, 19 de abril de 2012 7924

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

DECRETO 55/2012, de 13 de abril, por el que se establece un régimen de
incentivos industriales a la inversión empresarial en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria
de estas ayudas. (2012040061)

La firma del Plan de Acción Integral Empleo, Empresa y Emprendedores, el pasado 18 de oc-
tubre de 2011, ha supuesto una declaración de intenciones de las principales actuaciones y
medidas que debe acometer el Gobierno de Extremadura. En él se marcan una serie de di-
rectrices en cuanto a actuaciones a emprender en materia de política económica y de apoyo
a las empresas, especialmente a las Pymes y a emprendedores. Entre sus pretensiones se in-
cluyen la de apoyar a las empresas a mantener y crear puestos de trabajo y la de fomentar
la aparición de más emprendedores. Ellos, empresas y emprendedores, deben constituir una
de las políticas básicas a desarrollar por la Administración Pública, ya que han de ser aqué-
llos y no éstas los que creen los puestos de trabajo que permitan disminuir nuestra tasa de
desempleo.

Entre sus objetivos se fijan el de promover acciones de apoyo a la inversión, para continuar
con el impulso a la política de incentivos a través de subvenciones a fondo perdido para el man-
tenimiento y ampliación del tejido empresarial extremeño, de líneas de cofinanciación a la in-
versión en Extremadura y líneas de financiación prioritaria. Para ello, en el mismo Plan, se es-
tablece que la Administración Regional convocará al inicio de año de forma abierta todas las
subvenciones y ayudas al empresario correspondientes al ejercicio presupuestario en vigor. 

En esta línea se enmarcan los objetivos de este Decreto cuyo objeto es establecer una línea
de ayudas en forma de subvención directa para aquellas empresas que realicen inversiones
en Extremadura con la finalidad de apoyar la creación de nuevas empresas y la consolidación
de las ya existentes favoreciendo los proyectos de ampliación y modernización de éstas.

Las ayudas que se regulan en este decreto son una continuación de las ya establecidas me-
diante el Decreto 20/2007, de 6 de febrero, si bien se incorporan una serie de novedades co-
mo consecuencia, por un lado, de la obligatoria necesidad de adaptarse a la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, por otro lado,
el de adaptarnos a la situación económica actual ya que la coyuntura económica de entonces
nada tiene que ver con la de ahora. En este sentido, y como principal novedad, estas ayudas
se desvinculan por completo del empleo ya que éste debe ser una consecuencia normal y ló-
gica una vez realizadas las inversiones y debe ir mucho más allá del empleo directo que se
genere en la propia empresa subvencionada.

Las características especiales de este tipo de ayudas aconsejan que su concesión se realice
en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, al tratarse de ayudas desti-
nadas a fomentar la creación, consolidación y expansión de empresas mediante la realización

DISPOSICIONES GENERALESI
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de inversiones con la repercusión que estas actuaciones pueden ocasionar en la revitalización
de la economía regional y en la creación de empleo, objetivos prioritarios dada la actual co-
yuntura económica nacional y regional, lo cual fundamenta y motiva la aplicación de este ré-
gimen a estas subvenciones.

Para la Junta de Extremadura la empresa es una de las instituciones fundamentales de nues-
tra sociedad, como motor generador de riqueza y desarrollo, esto hace necesario que la
Administración regional lo tenga en cuenta a la hora de establecer el procedimiento de con-
cesión de estas ayudas aplicando la excepción a que hace referencia el artículo 22.2 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por
lo que se establece un régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta.

Para la elaboración del presente Decreto se ha tenido en cuenta la normativa europea que le
afecta, en concreto, las Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para el
período 2007-2013 (2006/C54/08) En razón al fondo cofinanciador y al tipo de ayuda que se
pretende poner en marcha, también se ha tenido en cuenta el Reglamento (CE) núm.
1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, relativo al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER), el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio,
por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y el Reglamento (CE) n.º 1828/2006
de la Comisión, de 8 de diciembre, por el que se fijan las normas de desarrollo para el
Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio, y el Reglamento (CE) 1080/2006 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio.

Las acciones que se prevén poner en marcha se encuentran previstas en el Programa
Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013 dentro del Eje 2 denominado “Desarrollo e
Innovación Empresarial” del citado Programa Operativo, en el Tema prioritario 06 denomina-
do “Ayudas a las PYME para el fomento de la utilización de productos y procesos de produc-
ción que respeten el medio ambiente (introducción de sistemas eficaces de gestión medio-
ambiental, adopción y utilización de tecnologías anticontaminantes e integración de
tecnologías limpias en los sistemas de producción de las empresas)”, y en el Tema prioritario
08 denominado “Otras inversiones en empresas ”. 

Las ayudas establecidas están acogidas al Reglamento (CE) 800/2008, de la Comisión, de 6 de
agosto (DOUE n.º L 217/3, de 9 de agosto de 2008), por el que se declaran determinadas ca-
tegorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado, en la actualidad artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a pro-
puesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su sesión de 13 de abril de 2012,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de una línea de ayudas,
en forma de subvención directa, para aquellas empresas que realicen inversiones en el ám-
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bito de la Comunidad Autónoma de Extremadura con la finalidad de apoyar la creación de nue-
vas empresas y la consolidación de las ya existentes favoreciendo los proyectos de amplia-
ción y modernización de éstas. 

Artículo 2. Régimen comunitario de las ayudas.

Estas ayudas están acogidas al Reglamento (CE) 800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto
(DOUE n.º L 217/3, de 9 de agosto de 2008), por el que se declaran determinadas categorí-
as de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado, en la actualidad artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea. 

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Tendrán la consideración de beneficiarios las empresas, y en especial, las PYMEs (media-
nas, pequeñas y microempresas), que tengan ánimo de lucro y que realicen inversiones,
en las actividades consideradas como subvencionables, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. 

Se entenderá por PYMEs aquellas empresas que empleen a menos de 250 personas, cuyo
volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual
no exceda de 43 millones de euros y que cumplan el criterio de independencia, tal como
se define en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión de 6 de mayo, sobre la defi-
nición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (DO L 124, 20 de mayo 2003)
y en el Anexo I del Reglamento (CE) 800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto. 

En cualquier caso, para la determinación del beneficiario se tendrán en cuenta las direc-
trices sectoriales específicas y demás normas y criterios de la Unión Europea sobre sec-
tores considerados sensibles, así como la naturaleza de los fondos que financien los in-
centivos. 

2. Para ser beneficiarias las empresas a las que se refiere el apartado primero deberán adop-
tar alguna de las siguientes formas jurídicas: Personas físicas, Sociedades Anónimas,
Sociedades Limitadas y Sociedades Cooperativas. 

También podrán ser beneficiarios las comunidades de bienes y sociedades civiles que, aún
careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos objeto de sub-
vención. En este supuesto deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud
como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada co-
munero o socio, así como el importe de subvención a aplicar a cada uno de ellos, que ten-
drán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse
un representante o apoderado único, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones
que, como beneficiario, corresponden a la comunidad de bienes o sociedad civil.

3. Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas públicas, las participadas ma-
yoritariamente por éstas, las entidades de derecho público, las entidades sin ánimo de lu-
cro, cualquiera que sea la forma que adopten, las participadas mayoritariamente por es-
tás y las empresas, de cualquier tipo, que tengan por actividad la gestión de un servicio
público.
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Artículo 4. Requisitos para obtener la condición de beneficiario.

1. Los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos para acceder a la subvención:

a) No haber sido condenados mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibi-
lidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en
cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya
adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o no haber si-
do inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal sin que haya con-
cluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la re-
solución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) No estar incursos la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles
o aquellos que ostentan la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno
de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente. 

e) El beneficiario deberá encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda
Estatal y Autonómica, así como con la Seguridad Social.

f) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado como paraíso fiscal.

g) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

h) No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones en virtud de norma con rango de Ley. 

i) No estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la
Comisión que haya declarado la ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

j) Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general de subvenciones.

La justificación por parte de los solicitantes de no estar incursos en las prohibiciones pa-
ra obtener la condición de beneficiarios señaladas en las letras anteriores, a excepción de
la letra e), podrá efectuarse por certificación administrativa de la autoridad competente,
pudiendo ser sustituida por una declaración expresa y responsable dirigida al órgano ges-
tor de las ayudas, según el modelo que figura en el Anexo II.

Con respecto a la justificación de lo indicado en la letra e), la presentación de la solicitud
por parte del interesado conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los cer-
tificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de
Hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solicitante podrá denegar expresa-
mente el consentimiento, debiendo presentar entonces la certificación correspondiente.

2. Los solicitantes no podrán tener la consideración de empresa en crisis conforme a lo dis-
puesto en el artículo 1º apartado 7 del Reglamento (CE) n.º 800/2008, de 6 de agosto,
de la Comisión en relación a las PYME y conforme a lo dispuesto en el apartado 2.1 de las



NÚMERO 75
Jueves, 19 de abril de 2012 7928

Directrices comunitarias sobre Ayudas estatales de Salvamento y de Reestructuración de
Empresas en crisis (2004/C 244/02) en relación a las Grandes Empresas, todo ello a te-
nor de lo establecido en el considerando 15 del Reglamento (CE) n.º 800/2008, de 6 de
agosto, de la Comisión.

Una PYME con menos de tres años de antigüedad no se considerará empresa en crisis du-
rante ese periodo, salvo que reúna los presupuestos objetivos establecidos en el artículo
2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

3. No podrán acceder a la condición de beneficiarios las comunidades de bienes y socieda-
des civiles sin personalidad jurídica cuando concurra alguna de las prohibiciones anterio-
res en cualquiera de sus miembros.

4. Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las
que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras em-
presas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones del beneficiario:

a) Ejecutar el proyecto y realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la
concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así co-
mo a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que puedan re-
alizar los órganos de control competentes (autonómicos, nacionales o comunitarios), apor-
tando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modificación de las cir-
cunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención. Esta comunica-
ción deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago que se halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social. La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma será comprobada de oficio.

f) Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación
con todas las transacciones relacionadas con las operaciones objeto del proyecto subven-
cionado, sin perjuicio de disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil
y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecua-
do ejercicio de las facultades de comprobación y control.
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g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión y dar la adecuada publicidad del carácter público de la fi-
nanciación de las inversiones que sean objeto de subvención.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artícu-
lo 33 de este decreto.

j) Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general de subvenciones o en
la resolución de concesión.

Artículo 6. Requisitos de los proyectos subvencionables.

1. Todo proyecto deberá financiarse, al menos, en un 25% por parte del promotor sin nin-
gún tipo de ayuda pública y deberá necesariamente juzgarse técnica, económica y finan-
cieramente viable.

2. Toda inversión o gasto derivado de un proyecto deberá realizarse con posterioridad a la so-
licitud de la ayuda, con excepción de los gastos de proyectos técnicos 

3. El importe mínimo del proyecto de inversión a realizar será de 15.000 euros.

4. Los proyectos de inversión superiores a 600.000 euros y los inferiores o iguales a
1.000.000 de euros que por razón de su actividad pudieran acogerse a los beneficios de
la línea de Incentivos Económicos Regionales, podrán optar por:

a) Presentar solicitud de subvención por la línea de Incentivos Económicos Regionales y
otra solicitud de subvención por esta línea de ayudas conforme a lo regulado en el ar-
tículo 26 de este decreto.

b) Presentar exclusivamente la solicitud de subvención de esta línea de ayudas renunciando
expresamente a presentarla por la línea de Incentivos Económicos Regionales.

5. Los proyectos de inversión de importe superior a 1.000.000 de euros que por razón de su
actividad pudieran acogerse a los beneficios de la línea de Incentivos Económicos
Regionales, solamente podrán ser subvencionados por esta línea de ayudas en base a lo
previsto en el artículo 26 de este decreto y siempre que así se prevea expresamente en
la orden de convocatoria.

Artículo 7. Clases de proyectos subvencionables. 

Los proyectos subvencionables se clasificaran en:

a) Proyectos de creación de nuevas empresas. Son aquellos que den origen al inicio de la ac-
tividad empresarial. Se incluirán en este apartado las empresas que a fecha de la solici-
tud de la subvención tengan menos de 12 meses de antigüedad. 

b) Proyectos de ampliación-modernización de centros productivos existentes. Son aquellos
que suponen una ampliación del establecimiento existente, la creación de un nuevo cen-
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tro o la diversificación de la producción de un establecimiento en nuevos productos adi-
cionales o que suponen un cambio fundamental en el proceso de producción global de un
establecimiento existente. Se incluyen en este apartado los traslados de empresas exis-
tentes desde el casco urbano a terrenos o zonas calificadas como de uso industrial a ex-
cepción de los polígonos industriales. 

c) Proyectos de traslado de centros productivos existentes. Son aquellas inversiones asocia-
das al traslado de instalaciones de empresas desde el casco urbano hasta un polígono in-
dustrial.

d) Proyectos de integración de tecnologías limpias en la empresa. Son aquellos proyectos de
inversión presentados por empresas en funcionamiento o nuevas empresas que colabo-
ran con la protección del medio ambiente, mediante el aprovechamiento de subproduc-
tos, ahorro en el consumo de materias primas, agua y energía, eliminación y valorización
de recursos, prevención de contaminación debido a vertidos y residuos.

Artículo 8. Actividades subvencionables.

Los beneficiarios deberán realizar, o tener previsto realizar, su actividad principal en alguno
de los sectores de actividad que se indican en el Anexo A, tomando como referencia el Censo
de Actividades Económicas a los efectos del Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

A efectos de lo expuesto en el párrafo anterior, cuando una empresa realice dos o más acti-
vidades, se entenderá por actividad principal toda aquella que genere más de un 40% de los
beneficios totales de la empresa. En estos casos, solamente se consideran gastos subvencio-
nables los vinculados directamente con la actividad subvencionable prorrateándose, en su ca-
so, los gastos comunes a varias actividades. 

Con carácter general, y tal y como se definen en el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º
800/2008, de 6 de agosto, de la Comisión, quedan excluidas las siguientes actividades:

1. Las de la pesca y la acuicultura. 

2. Las de producción primaria de productos agrícolas.

3. Las de transformación y comercialización de productos agrícolas.

4. Las relacionadas con el sector del carbón.

5. Las relacionadas con el sector del acero.

6. Las relacionadas con el sector de la construcción naval.

7. Las relacionadas con el sector de las fibras sintéticas.

8. Cualquier otra actividad que pudiera verse afectada por restricciones sectoriales. No obs-
tante, para los epígrafes del IAE que se relacionan a continuación, referidos a actividades
empresariales encuadradas en los sectores que la Unión Europea considera sensibles y pa-
ra los cuales existen normas comunitarias especiales en materia de ayudas (fibras sinté-
ticas, vehículos a motor, siderurgia), solo se podrán conceder subvenciones en la medida
que no sean contrarias a dicha normativa.
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División 2: Epígrafes 222.1, 222.2, 222.3, 222.5, 223.1, 223.2, 223.4 y 251.6.

División 3: Epígrafes 361.1, 361.2, 361.3, y 361.4.

Artículo 9. Conceptos subvencionables.

1. Se consideran conceptos subvencionables al amparo del presente Decreto las siguientes
inversiones y gastos que pudiese realizar una empresa, agrupados en los siguientes cua-
tro grupos o apartados:

a) Terrenos e Inmuebles:

— Adquisición de los terrenos necesarios para la implantación del proyecto. La inver-
sión en terrenos deberá ir vinculada a inversiones en obra civil e instalaciones. Su
importe no podrá sobrepasar el 10% del gasto total del proyecto considerado sub-
vencionable. Si el importe proyectado en terrenos supera el citado 10% la totalidad
de la inversión proyectada en terrenos no se considerará subvencionable.

— Adquisición de inmuebles industriales o comerciales de nueva construcción necesa-
rios para la actividad. A estos efectos se considerarán nuevos si se trata de su pri-
mera trasmisión y, además, el inmueble no tiene más de cuatro años de antigüe-
dad. Queda expresamente excluida la adquisición de inmuebles que pudieran tener
la consideración de vivienda, con la excepción de aquellas actividades subvenciona-
bles incluidas en el grupo 68 del IAE. 

b) Obra civil:

— Traídas y acometidas de servicios necesarios para la actividad siempre que queden
en propiedad de la empresa beneficiaria y que no sean objeto de cesión a
Ayuntamientos o empresas suministradoras de energía.

— Urbanización adecuada a las necesidades del proyecto, ejecutada sobre terrenos pro-
piedad del solicitante siempre que no sean objeto de cesión a terceros.

— Construcción o adecuación de oficinas, laboratorios, servicios sociales y sanitarios
del personal, almacenamiento de materias primas y de productos terminados, edifi-
cios de producción, de servicios industriales y de comercialización.

— Instalaciones (suministros de agua, electricidad y gas, generadores térmicos, insta-
laciones de seguridad, depuración de aguas residuales, etc.) y otras obras vincula-
das al proyecto.

Los conceptos indicados en este apartado serán subvencionables siempre que se realicen
sobre terrenos o inmuebles propiedad de solicitante.

No obstante, si los terrenos o inmuebles sobre los que se ejecutan estas obras no son pro-
piedad del solicitante, se admitirán en este apartado, las reformas, rehabilitaciones o adap-
taciones que no supongan un incremento de la superficie de los inmuebles en los que se
van a ejecutar. En estos casos, el importe subvencionable no podrá superar el 20% del
total de la inversión aprobada y con un máximo de 30.000 euros.
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c) Bienes de Equipo y Equipamiento:

Maquinaria de proceso, elementos de transporte interior, equipos de medida y control,
equipos de seguridad, medios de protección del medio ambiente, mobiliario y enseres,
equipos para proceso de información y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

En todo caso se tratará de inversiones en bienes de equipos y/o equipamientos nue-
vos. Se entenderá que cumplen este requisito cuando se trate de su primer uso o uti-
lización y, en su caso, cuando la fecha de fabricación no supere en más de tres años la
de solicitud de la ayuda.

d) Otros gastos subvencionables:

— Programas informáticos necesarios para el desarrollo de la actividad.

— Trabajos de ingeniería de proyectos y de dirección facultativa relativos a la legaliza-
ción de las obras objeto de inversión ante organismos oficiales competentes. Los
gastos de proyecto técnico podrán ser previos a la solicitud de ayuda, siempre que
se hayan producido dentro de los seis meses anteriores a la fecha de presentación
de la ayuda. 

El importe máximo admitido por este concepto será proporcional a la inversión sub-
vencionable, en el apartado de obra civil, del proyecto de inversión presentado según
la siguiente tabla:

Inversión subvencionable hasta 150.000 euros ..........................10%

A partir de 150.000 y hasta 300.000 euros ................................8%

A partir de 300.000 y hasta 600.000 euros ................................6%

A partir de 600.000 y hasta 1.000.000 euros ............................5%

A partir de 1.000.000 euros ....................................................3%

2. Quedan excluidas expresamente las siguientes inversiones y gastos:

— Adquisición de terrenos y/o edificios cuando se realice entre el titular del expediente y
familiares de primer grado por consanguinidad o afinidad en el caso de personas físi-
cas y entidades sin personalidad jurídica; o cuando se realice entre el administrador,
representante o socios, o familiares de primer grado de éstos y la Sociedad solicitante
para el caso de personas jurídicas; o cuando se realice entre sociedades vinculadas.

— Adquisición de máquinas recreativas y expendedoras de productos.

— Adquisición de bienes de equipo cuya ubicación prevista para su utilización sea fuera de
las instalaciones de la empresa beneficiaria. 

— El Impuesto sobre el Valor Añadido, las tasas, aranceles y otros impuestos.

— Las inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y maquinaria, salvo que la
nueva adquisición corresponda a equipos o maquinarias distintos a los anteriores, bien
por la tecnología utilizada o por su rendimiento.
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— Las inversiones realizadas mediante fórmulas de arrendamiento financiero (leasing),
salvo que, previamente a la declaración de cumplimiento del expediente de ayuda, se
haya ejercido el derecho de opción de compra sobre los bienes y éstos sean ya propie-
dad de la empresa. 

— Las inversiones realizadas mediante sistemas de venta y arriendo retroactivo (lease-
back).

— Los gastos financieros y los que tengan carácter continuo o periódico que se destinen
a la financiación de gastos de funcionamiento habituales de la empresa, así como los
destinados a la exportación.

3. A las distintas partidas que componen la inversión proyectada por una empresa se les apli-
caran los módulos limitativos que se establecen en el Anexo C.

Articulo 10. Cuantía de las ayudas y compatibilidades.

1. Se establecerá una subvención máxima del 40% en términos de ESB (Equivalente de
Subvención Bruto) sobre la inversión considerada subvencionable. No obstante, para los
proyectos con una inversión subvencionable superior a 600.000 euros la subvención má-
xima a conceder será del 30%.

2. La cuantía de la subvención se determinará aplicando los criterios previstos en el artícu-
lo 17 de este decreto, cuya ponderación se encuentra en el Anexo B.

3. A los efectos de determinar la intensidad de la ayuda en un proyecto de inversión de acuer-
do al nivel máximo permitido por la normativa comunitaria, se tendrá en cuenta las ayu-
das de cualquier Administración Pública nacional o comunitaria que haya obtenido o soli-
citado la empresa para el mismo proyecto

4. Las inversiones objeto de ayuda a través del presente decreto al estar cofinanciadas con
el FEDER no podrán recibir otras ayudas con cargo al FEADER ni al FEP.

5. Las ayudas establecidas en este decreto son incompatibles con cualquier otra subvención
directa o ayuda a fondo perdido otorgada para la misma finalidad, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 26 de este decreto.

Artículo 11. Efecto Incentivador e Inicio de inversiones. 

1. A efectos del cumplimiento de las directrices de ayuda de Estado de finalidad regional se
considerará que las ayudas concedidas en virtud de este decreto, tienen un efecto incen-
tivador si antes de comenzar a trabajar en el proyecto a subvencionar el beneficiario ha
presentado la solicitud de ayuda y ha acreditado el no inicio de las inversiones. 

2. Una vez presentada la solicitud de ayuda se deberá comunicar por escrito al solicitante
que su proyecto, sujeto al resultado final de una verificación detallada, es elegible, sin que
esta comunicación presuponga el cumplimiento del resto de las condiciones que deban
exigirse para la concesión definitiva de la ayuda y por lo tanto, sin que se prejuzgue la
decisión que finalmente se adopte. A todos los efectos, se considera como fecha de ele-
gibilidad la de la presentación de la solicitud.
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Las inversiones siempre deberán iniciarse en fecha posterior a la presentación de la soli-
citud de ayuda.

La acreditación de no haberse iniciado las inversiones podrá realizar mediante un acta no-
tarial de presencia, mediante visita realizada por personal técnico adscrito al órgano con-
cedente de la subvención o mediante declaración jurada. En el caso de presentarse un ac-
ta notarial de presencia, ésta deberá realizarse con fecha posterior a la de la solicitud de
la ayuda y deberá presentarse en documento original debiendo incluir fotografías que re-
flejen claramente el estado actual del lugar donde se van a ejecutar las inversiones. La
declaración jurada solo será admisible para proyectos que únicamente contemplen inver-
siones en bienes de equipo, equipamientos y programas informáticos.

3. Se entenderá por inicio de la inversión la existencia de contratos privados de compraven-
ta de fecha anterior a la presentación de la solicitud de la ayuda, si se hubiera convenido
en la cosa objeto del contrato y en el precio, aunque ni la una ni el otro se hayan entre-
gado. Asimismo, se entenderá por inicio de la inversión tanto el inicio de los trabajos sub-
vencionables de obra civil, si los hubiere, como el primer compromiso en firme para el pe-
dido de materiales, bienes de equipos y equipamientos o para la realización de cualquier
otro gasto objeto de subvención. La única excepción a esta norma la constituyen los gas-
tos derivados de los proyectos técnicos.

En el caso de que las inversiones a subvencionar se iniciasen antes de haberse cumplido
las condiciones establecidas en el presente artículo, la totalidad del proyecto no podrá op-
tar a las ayudas.

4. En el caso de grandes empresas, para demostrar que las ayudas que se les concedan tie-
nen efecto incentivador, además de cumplirse lo establecido en este artículo, deberán
acreditar que cumplen uno o más de los criterios siguientes:

a) Aumento sustancial del tamaño del proyecto o actividad gracias a la ayuda.

b) Aumento sustancial del ámbito de aplicación del proyecto o actividad gracias a la ayuda.

c) Aumento sustancial del importe total invertido por el beneficiario en el proyecto o acti-
vidad.

d) Aumento sustancial del ritmo de ejecución del proyecto o actividad de que se trate.

e) Que el proyecto no se habría llevado a cabo de no haber sido por la ayuda.

Artículo 12. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en el artículo
22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se efectuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abier-
ta, al tratarse de ayudas destinadas a fomentar la creación, consolidación y expansión de
empresas mediante la realización de inversiones con la repercusión que estas actuaciones
pueden ocasionar en la revitalización de la economía regional y en la creación de empleo,
objetivos prioritarios dada la actual coyuntura económica nacional y regional, lo cual fun-
damenta y motiva la aplicación de este régimen a estas subvenciones. 
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2. El inicio del procedimiento vendrá precedido de una Orden aprobada por el titular de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación y publicada en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura, salvo la primera convocatoria que se realiza en la disposición adicional única
de este decreto.

3. La convocatoria, además de las previsiones establecidas en el artículo 23.2 de la Ley
6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en lo que no resulte de aplicación exclusiva al procedimiento de concesión en régimen de
concurrencia competitiva, determinará las aplicaciones, proyectos presupuestarios y cuan-
tías estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria, las
cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las
modificaciones de crédito correspondientes o no existir disponibilidades presupuestarias o
no procederse a una distribución distinta entre los proyectos, se declarará terminado el
periodo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la
aprobación de la convocatoria, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de
Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solici-
tudes posteriormente presentadas.

4. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitu-
des no podrá exceder de un año.

Artículo 13. Presentación de solicitudes y plazos.

1. Las solicitudes podrán ser presentadas de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura:

a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de:

1) Cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los
Centros de Atención Administrativa, considerándose todas estas oficinas como ofici-
nas de registro de cada Departamento de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

2) Los órganos de la Administración General del Estado.

3) Los órganos de cualquier otra Administración Autonómica.

4) Las Entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el correspon-
diente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para actuar como registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica. Las solicitudes que
se presenten a través de una oficina de Correos deberán ir en sobre abierto para que
el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado, de conformidad
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con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento que regula la prestación de servicios postales.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero.

2. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería
competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solici-
tante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces la cer-
tificación correspondiente.

3. El plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre el inicio del plazo de vi-
gencia de la correspondiente convocatoria y la finalización del citado plazo, sin que pue-
da exceder de un año.

4. Los datos de carácter personal aportados por los solicitantes serán incorporados por la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación a una base de datos que aporte información
suficiente para la gestión de subvenciones, pudiéndose incorporar, asimismo, a los regis-
tros previstos normativamente. Los datos de carácter personal de los titulares de expe-
dientes o de terceros interesados se hallan protegidos de conformidad con lo establecido
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter per-
sonal. Asimismo, los interesados conforme a la citada Ley Orgánica, sobre los datos su-
ministrados, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancela-
ción de datos que consideren oportunos.

Artículo 14. Solicitud y documentación a aportar.

1. Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados previa tramitación del opor-
tuno expediente administrativo.

2. Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial que se establece en el Anexo I del pre-
sente decreto, a la que se deberá acompañar la siguiente documentación:

1.º Declaración responsable relativa al cumplimiento de los requisitos para obtener la
condición de beneficiario, según modelo establecido en el Anexo II. Si el solicitante
fuese una comunidad de bienes o una sociedad civil sin personalidad jurídica se de-
berá aportar una por cada comunero o socio que forme parte de la misma.

2.º Memoria del Proyecto de Inversión que, al menos, deberá incluir la valoración eco-
nómica y la descripción detallada de las inversiones a realizar.

3.º Facturas pro-forma o presupuestos de los activos por los que se solicita la subven-
ción.

En caso de tratarse de inversiones por ejecución de obra superiores a 30.000 euros,
o de 12.000 euros en el supuesto de suministros de bienes de equipo o prestación
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, deberán presentarse,
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores. No obstante, se podrán admi-
tir inversiones que no vayan acompañadas de estas tres ofertas cuando por las es-
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peciales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado sufi-
ciente número de entidades que lo suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de efi-
ciencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Cuando no se aporten los tres presupuestos o facturas proforma preceptivas o la ad-
judicación hubiera recaído, sin adecuada justificación, en una que no fuera la más
favorable económicamente, el órgano gestor podrá recabar una tasación pericial del
bien o servicio, siendo de cuenta del beneficiario los gastos que se ocasionen. En es-
te caso, la subvención se calculará tomando como referencia el menor de los dos va-
lores: el declarado por el beneficiario o el resultante de la tasación.

4.º Planos o croquis que permitan conocer la situación y emplazamiento de la empresa
y, si procede, de conjunto donde se puedan apreciar las diferencias entre lo exis-
tente antes de la inversión y lo previsto después de ésta, con detalle de los metros
cuadrados de superficies construidas y útiles así como la ubicación de la maquina-
ria a instalar

5.º Copia compulsada de la escritura de Constitución de la Sociedad y de sus modifica-
ciones, poder del representante legal y DNI del mismo. Si la empresa está en cons-
titución certificado del Registro Mercantil de “no coincidencia de nombre”, proyecto
de Estatutos y relación nominal de socios promotores. En el caso de Comunidades
de Bienes o de Sociedades Civiles deberá aportarse el documento de creación de la
misma o cualquier otro documento sustitutivo de éste, relación de las personas que
la integran y el porcentaje de participación de cada una de ellas. 

La copia compulsada del DNI del representante legal se aportará si el solicitante no
autorizase, en el modelo de solicitud, a la Dirección General de Empresa y Actividad
Emprendedora a consultar sus datos de identidad personal y de domicilio o residencia.

6.º Copia compulsada del DNI si el solicitante fuese persona física. 

No obstante, el solicitante no presentará copia compulsada del DNI si autoriza, en
el modelo de solicitud, a la Dirección General Empresa y Actividad Emprendedora a
consultar sus datos de identidad personal y de domicilio o residencia. 

7.º Copia compulsada del CIF si el solicitante fuese persona jurídica. 

El solicitante podrá autorizar a la Dirección General de Empresa y Actividad
Emprendedora para que realice de oficio la comprobación de autenticidad del Código
de Identificación Fiscal (CIF) mediante la comunicación del código electrónico co-
rrespondiente.

8.º Último Impuesto de Sociedades presentado o, en el caso de personas físicas, del úl-
timo Impuesto sobre la Renta de las personas físicas

9.º En el caso de empresas de nueva de creación o de nuevos establecimientos com-
promiso de aportar el Alta en el Censo de Actividades Económicas (Declaración cen-
sal modelo 036) indicándose el epígrafe en el que lo harán.
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10.º Para proyectos de inversión que incluyan Obra Civil y/o adquisición de terrenos o in-
muebles (según proceda): Nota simple actual del Registro de la Propiedad referen-
te a esos terrenos o inmuebles: opción de compra de los mismos (indicándose me-
tros cuadrados y precio) o compromiso por escrito de escriturar los inmuebles a favor
de la empresa solicitante. 

En el caso de reformas, rehabilitaciones o adaptaciones sobre terrenos o inmuebles
que no sean propiedad del solicitante se deberá presentar la documentación a la que
se refiere el siguiente punto. 

11.º Para proyectos de inversión que no incluyan Obra Civil ni la adquisición de terrenos
o inmuebles: Contrato de alquiler, documento de cesión o similar, o justificante de
propiedad del lugar donde se realiza la inversión.

3. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de
esta Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en el párrafo f)
del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se
haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su
caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan.

Artículo 15. Otros documentos o datos a aportar.

El promotor del proyecto facilitará las inspecciones y otros actos de comprobación que la
Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora disponga y está obligado a aportar
los documentos fiscales, tributarios, de carácter contable o de cualquier otra índole que se le
requieran, en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse la resolución.

Artículo 16. Subsanación de defectos.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompañan los documentos señalados,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con la advertencia de que si así no lo hiciera se le tendrá por de-
sistido de su petición previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Se admitirá la actuación del interesado y producirá sus efectos legales si se produjera antes
o dentro del día que se notifique la Resolución en la que se declare el desistimiento.

Artículo 17. Criterios para determinar la cuantía de la subvención y ponderación. 

Serán criterios para determinar la cuantía de la subvención los siguientes:

1. Sector de actividad de la empresa.

2. Domicilio fiscal de la empresa.

3. Tamaño de la empresa.
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4. Factor de ruralidad. 

5. Apoyo a autónomos y a empresas de economía social. 

6. Modalidad de la inversión.

7. Equilibrio técnico-financiero del proyecto.

8. Respeto por el medio ambiente. 

Su ponderación y aplicación se recogen en el Anexo B de este decreto.

Artículo 18. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración encargada de evaluar las solicitudes estará integrada por, al me-
nos, tres miembros:

— Presidente, función que desempeñará el titular del Servicio de Incentivos y Financiación
Empresarial.

— Secretario, desempeñado por el titular de la Sección de Incentivos Autonómicos.

— Vocales, lo será, al menos, un técnico adscrito a la Dirección General de Empresa y
Actividad Emprendedora.

Se deberá levantar Acta de la Comisión de Valoración por parte del Secretario, en la que
se recogerá el resultado de la misma, y será firmada por el Secretario con el Visto Bueno
del Presidente de la Comisión.

Artículo 19. Ordenación, instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde
al titular de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora Este realizará de
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

2. La concesión de la subvención se realizará mediante Resolución del titular de la Consejería
de Empleo, Empresa e Innovación, a propuesta de la Dirección General de Empresa y
Actividad Emprendedora.

La concesión de la subvención implica la aceptación por parte del beneficiario a ser in-
cluido en la lista pública a la que se refiere el artículo 7, apartado 2.d del Reglamento (CE)
1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre. 

3. La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individual-
mente a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. En la resolución deberá expresarse el solicitante, a quien se le concede la subvención con
su nombre o razón social, número de identificación fiscal o código de identificación fiscal,
la existencia de financiación con cargo a fondos de la Unión Europea y el porcentaje de fi-
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nanciación; subvención concedida, que en el caso de comunidades de bienes y socieda-
des civiles sin personalidad jurídica, se indicará el importe de subvención concedida a ca-
da comunero o socio, plazo de ejecución para la realización de los proyectos y las condi-
ciones a las que se encuentran sometidos los beneficiarios y que afectan a cada proyecto
y a cuyo cumplimiento estará supeditada la subvención.

Además en la resolución también se deberán indicar expresamente los recursos que con-
tra la misma procedan, órgano administrativo ante el que hubieren de presentarse y pla-
zo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro
que estimen oportuno.

5. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención,
y de existir financiación con Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación
y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que les sea de aplicación, todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. La concesión de estas subvenciones no exime a las empresas beneficiarias del cumpli-
miento del resto de sus obligaciones económicas, fiscales o de legalización ante organis
mos nacionales, regionales, provinciales o locales.

7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención po-
drá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y, en su caso, al reintegro de
la misma, de acuerdo con lo previsto en los artículos 25, 32 y 33 del presente decreto.

Artículo 20. Plazo máximo para resolver y notificar la Resolución.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a contar desde la
fecha de presentación de la solicitud. Si transcurrido ese plazo máximo, el órgano competen-
te para resolver no hubiera notificado la resolución, los interesados estarán legitimados para
entender desestimada su solicitud de ayuda por silencio administrativo.

Artículo 21. Plazo de ejecución del proyecto.

1. La ejecución del proyecto deberá ajustarse en sus condiciones, finalidad, prescripciones y
plazos a las condiciones a las que estaba sujeta la concesión de la subvención.

2. El plazo para la ejecución del proyecto vendrá establecido en la resolución individual de
concesión. A petición de los interesados, se podrán conceder prórrogas. El plazo inicial de
ejecución, más las posibles prórrogas que se puedan conceder, no excederá de dos años
a contar desde la resolución de concesión en proyectos de inversión inferiores a 600.000
euros y de tres para el resto. No obstante, en ningún caso el plazo de ejecución concedi-
do podrá ser posterior al 15 de septiembre de 2015.

3. Las solicitudes de prórrogas deberán realizarse con anterioridad a la finalización del pla-
zo de ejecución que tuviese concedido la empresa. No se concederán las solicitadas des-
pués de dicha fecha.
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4. No obstante, si el beneficiario de la subvención hubiese presentado solicitud de liquida-
ción de la misma y el órgano gestor detectase que no se cumplen todas las condiciones
previstas en la resolución de concesión, éste requerirá por una sola vez al beneficiario pa-
ra que cumpla las mismas en un plazo, que no podrá ser superior a la mitad del plazo ini-
cialmente previsto para su ejecución y siempre dentro de los límites temporales estable-
cidos en el apartado segundo.

Artículo 22. Justificación de las partidas subvencionables.

1. Solamente se admitirán como subvencionables las inversiones aprobadas e incluidas en el
proyecto realizadas y pagadas con fecha posterior a la de presentación de la solicitud de
ayuda, con la excepción de los gastos derivados de los proyectos técnicos, y hasta la fe-
cha final del plazo de ejecución fijado en la resolución individual de concesión, o, en su
caso, la prorrogada.

No se admitirán compensaciones entre las distintas partidas de la inversión aprobada de
acuerdo con el desglose indicado en la resolución individual de concesión por lo que en
ningún caso se admitirán como subvencionables en alguna de esas partidas cantidades
superiores a las aprobadas, salvo las autorizadas conforme a lo dispuesto en el artículo
25.2 de este decreto.

2. Con carácter general, la realización de las inversiones y/o gastos subvencionados se acre-
ditaran con la presentación de la correspondiente factura en firme y la justificación de ha-
ber abonado la misma. No obstante, se establecen las siguientes normas: 

a) Las inversiones realizadas en compra de inmuebles se justificarán mediante la escritu-
ra pública de compraventa a favor del titular del expediente, debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad, y sus correspondientes justificantes de pago.

Asimismo y conforme establece el apartado 5 del artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá apor-
tarse junto con la solicitud de liquidación certificado de tasador independiente debida-
mente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

b) En el caso de obra civil consistente en nuevas construcciones y edificaciones, se acre-
ditarán mediante facturas en firme de fecha posterior a la de presentación de la solici-
tud de ayuda y justificantes de pagos por el valor de las mismas, así como Escritura de
Declaración de Obra Nueva Terminada debidamente inscrita y a favor del beneficiario
de la subvención concedida, debiendo incluirse también en dicha escritura la nota de
afección a la que se refiere el apartado tercero de este artículo.

Cuando la obra civil consista en reformas sobre locales o edificaciones será suficiente
con la presentación de facturas en firme de fecha posterior a la de presentación de la
solicitud de ayuda y justificantes de pagos por el valor de las mismas. 

c) No será necesaria la presentación de justificante de pago alguno en aquellas inversio-
nes y/o gastos inferiores a 300 euros. En este supuesto la factura también podrá ser
sustituida por un ticket de compra siempre que, utilizando esta salvedad, no se justifi-
que más de un 3% del total de la inversión aprobada y no más de 1.000 euros de un
mismo proveedor.
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3. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventaria-
bles e inscribibles en un registro público deberá hacerse constar en la correspondiente es-
critura la obligación de destino al que durante el plazo establecido en el artículo 29 de es-
te decreto queda afectado dicho bien así como el importe de la subvención concedida.
Ambas circunstancias deberán ser objeto de inscripción en el registro público correspon-
diente. 

No se considerará incumplida la obligación de destino cuando el cambio de destino, ena-
jenación o gravamen sea autorizado por la Dirección General de Empresa y Actividad
Emprendedora. En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los
bienes por el periodo restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de
la subvención.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventaria-
bles no inscribibles en un registro público, la obligación de destino a la que se refiere el
apartado anterior les afecta igualmente durante el mismo plazo. 

No se considera incumplida dicha condición cuando fueran sustituidos por otros que sir-
van en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se
mantenga hasta completar el periodo establecido, siempre que la sustitución haya sido
autorizada por el titular de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

5. En ningún caso se admitirán albaranes de entregas, pedidos y entregas a cuenta anteriores
a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda en consonancia con lo establecido en el
artículo 11 de este decreto. No se entenderá que se han iniciado las inversiones con la me-
ra solicitud de facturas proformas, presupuestos o la firma de contratos de opción a com-
pra, siempre que estos no conlleven pago o entrega alguna. En el caso de adquisiciones de
bienes públicos, la adjudicación definitiva del bien se considerará inversión realizada.

6. En el caso de trabajos realizados por la empresa beneficiaria para su inmovilizado, o en-
tre empresas del mismo grupo, su justificación se realizará mediante certificación conta-
ble acreditada por auditor o censor jurado de cuentas.

Artículo 23. Justificación del pago de las inversiones realizadas. 

Siempre deberá quedar acreditado indubitadamente la persona que realiza el pago, el prove-
edor que lo recibe, el importe pagado y la factura a la que corresponde dicho pago.

Se establecen las siguientes reglas:

A) Pagos en metálico: Sólo se admitirán pagos en metálico para facturas emitidas por im-
porte inferior o igual a 1.000 euros. Se presentará factura definitiva de fecha posterior a
la de la fecha de presentación de la solicitud de ayuda y recibo de pago de la misma en
forma de certificado del proveedor en original. Si el recibo y la factura se emiten en el
mismo documento, aparecerá el “recibí” o “pagado” con firma legible o indicando la per-
sona que firma y, en su caso, el sello del proveedor.

B) Pagos a través de entidad financiera. Las facturas de importe superior a 1.000 euros de-
berán abonarse necesariamente a través de entidad financiera. Se presentará factura de-
finitiva de fecha posterior a la de la fecha de presentación de la solicitud de ayuda y jus-



NÚMERO 75
Jueves, 19 de abril de 2012 7943

tificante bancario del pago de la misma. No obstante se admitirá un único pago no banca-
rio de importe inferior a 1.000 euros si se aporta un certificado del proveedor acreditando
ese pago y por el resto del importe de la factura su correspondiente justificante bancario.

Aquellas facturas relativas a un mismo proveedor y concepto de inversión que en su con-
junto superen 1.000 euros se deberán acreditar según lo establecido en el párrafo anterior.

El beneficiario de la subvención deberá ser titular de la cuenta bancaria desde la que se
realiza el pago.

C) Pagos aplazados (letras, cheques, pagarés, recibos, …).

Se deberá aportar factura en firme de fecha posterior a la de la fecha de presentación de
la solicitud de ayuda junto con el justificante de pago (en el caso de efectos o recibos de-
berá presentarse el extracto bancario o bien fotocopia compulsada de los efectos con la
mecanización bancaria de su cargo en cuenta. En el caso de cheques y pagarés estos de-
berán ser nominativos y además del citado documento se deberá presentar un extracto
bancario que acredite su cargo en cuenta).

En ningún caso se admitirán pagos aplazados con vencimiento superior a la fecha de fi-
nalización del plazo de ejecución, conforme al artículo 21 de este decreto.

D) Pagos en moneda extranjera.

En el caso de pagos en moneda extranjera se indicará el contravalor en euros en la fecha
de la operación.

Artículo 24. Incidencias en la ejecución de los proyectos. 

Las incidencias en la ejecución del proyecto serán resueltas por el titular de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación, de oficio o previa comunicación de los interesados y, en es-
pecial, los supuestos de cambios de denominación o de las circunstancias societarias con o
sin cambios de titularidad, cambios de ubicación, modificaciones de la actividad, retrasos en
la ejecución del proyecto que motive la solicitud de una prórroga, así como las modificacio-
nes justificadas del proyecto inicial, a excepción de las que supongan variación del importe
de la inversión aprobada que se regirán por lo especificado en el apartado 2 del siguiente ar-
tículo.

Se podrán admitir cambios de titularidad a personas físicas o jurídicas distintas a las que ini-
cialmente resultaron beneficiarias de las ayudas siempre que se trate de una sucesión de em-
presa, considerada como la transmisión que afecte a una entidad económica que mantenga
su identidad, entendida como un conjunto de medios organizados a fin de llevar a cabo una
actividad económica, esencial o accesoria y que el nuevo beneficiario cumpla con todos los
requisitos necesarios para poder tener el derecho a la subvención, debiéndose subrogar en
todos los derechos y obligaciones inherentes al expediente.

Artículo 25. Modificaciones de los proyectos a ejecutar. Recalificaciones.

1. En ningún caso se admitirán modificaciones que supongan una subvención superior a la
aprobada inicialmente. 
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2. Durante el primer año del plazo de ejecución de un proyecto, a contar desde la fecha de
la resolución de concesión, cuando se vayan a producir cambios sustanciales con respec-
to al proyecto aprobado y, en todo caso, con carácter previo a la presentación de la soli-
citud de liquidación, la empresa podrá formular solicitud de modificación del proyecto a
ejecutar.

Se entenderá que una modificación es sustancial cuando la misma implique un variación,
positiva o negativa, superior a un 25% de lo aprobado.

En todo caso, cuando la modificación solicitada suponga incorporación de inversiones no
solicitadas inicialmente el interesado deberá acreditar el no inicio de dichas inversiones de
acuerdo a lo establecido en el artículo 11.

El titular de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación deberá autorizar o denegar
expresamente estas modificaciones y, en su caso, modificar la resolución individual de
concesión. 

Artículo 26. Complementariedad con la línea de Incentivos Económicos Regionales. 

1. Mediante la concesión de las ayudas previstas en el presente decreto, y siempre que así
lo prevean las correspondientes convocatorias, podrán complementarse las subvenciones
concedidas por la Administración General del Estado a través de la línea de Incentivos
Económicos Regionales.

En cualquier caso, se exceptúan de esta complementariedad aquellos proyectos con una
inversión subvencionable de importe superior a 5.000.000 euros y los que realicen inver-
siones destinadas a la transformación y comercialización de los productos incluidos en el
Anexo I del Tratado de la Unión por estar expresamente excluidos de esta línea de ayudas.

2. Para poder acogerse a esta ayuda complementaria, las empresas deberán presentar las
solicitudes de subvención de ambas líneas en los modelos establecidos al efecto. El plazo
máximo para presentar la solicitud por esta línea de ayudas será de un mes o del plazo
que reste hasta la finalización de la vigencia de la convocatoria de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, si fuere inferior a un mes, a contar desde la fecha de presentación de la
solicitud en la línea de Incentivos Económicos Regionales.

La tramitación de estos expedientes complementarios estará vinculada y les serán de apli-
cación de forma general las normas y criterios seguidos en la línea de Incentivos
Económicos Regionales y, en particular, los que se refieren a las inversiones consideradas
como subvencionables, modificaciones e incidencias de los proyectos, plazos de ejecución,
prórrogas y los compromisos asumidos por los beneficiarios. En cualquier caso, la empre-
sa deberá aportar toda aquella documentación adicional que se le solicite a través de es-
ta línea de ayudas.

A efectos de considerar el inicio de inversiones y la comunicación de elegibilidad en la lí-
nea de Incentivos Industriales se tendrá en cuenta la fecha de recepción de la comunica-
ción de elegibilidad del expediente de Incentivos Económicos Regionales. 

Dado que esta ayuda se establece como complementaria de la concedida por la línea de
ayudas de Incentivos Económicos Regionales será requisito imprescindible para poder ob-
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tener esta complementariedad que sea concedida la ayuda por dicha línea. De igual mo-
do, la disminución de la ayuda concedida o su revocación conllevaría también en la mis-
ma medida una disminución de la ayuda complementaria o su revocación.

Para la valoración de este tipo de proyectos se aplicará el siguiente criterio dependiendo
del importe de inversión aprobada y de las disponibilidades presupuestarias:

— Para inversiones aprobadas iguales o inferiores a 2.500.000 euros se concederá el mis-
mo porcentaje de subvención que el concedido en la línea de Incentivos Económicos
Regionales.

— Para el resto de los proyectos, el porcentaje concedido por esta línea será del 50% de
lo concedido por la línea de Incentivos Económicos Regionales.

En cualquier caso, se establece un límite máximo del 30% de subvención global entre las
dos líneas de ayuda y un mínimo del 20%.

3. Para la declaración de cumplimiento de estas subvenciones complementarias será nece-
sario que el proyecto haya sido declarado cumplido en la línea de Incentivos Regionales.

4. El abono de la subvención se regirá por las normas contenidas en el presente decreto.

Artículo 27. Procedimiento de liquidación y declaración de cumplimiento de condi-
ciones. 

1. El procedimiento de liquidación se iniciará previa presentación por parte del solicitante de
la correspondiente solicitud de liquidación en modelo que se establece en el Anexo III,
siendo requisito necesario para su presentación la previa finalización y pago de las inver-
siones y que la empresa se encuentre en funcionamiento. Deberá acompañar a dicha so-
licitud la justificación documental de la inversión realmente ejecutada y la del resto de
condiciones impuestas en la resolución de concesión. La documentación a aportar con la
solicitud de liquidación será la prevista en el Anexo III.

2. El plazo máximo para la presentación de la solicitud de liquidación será de un mes a con-
tar desde la fecha de finalización del plazo de ejecución del proyecto. 

La falta de presentación de la solicitud de liquidación en el plazo establecido o su presen-
tación fuera de ese plazo conllevará la pérdida del derecho a la subvención.

3. Las subvenciones se liquidarán y abonarán al finalizar la ejecución del proyecto y una vez
comprobado, por parte de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, el
cumplimiento de las condiciones generales establecidas por la normativa aplicable a es-
tas ayudas y las condiciones particulares establecidas en la resolución de concesión.

4. La Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora vigilará la adecuada aplica-
ción de los incentivos, pudiendo, para ello, realizar las inspecciones y comprobaciones y
recabar la información que considere oportunas.

5. Si el proyecto no se ha ejecutado de acuerdo con las condiciones establecidas en la reso-
lución de concesión, se procederá a iniciar el procedimiento de declaración de incumpli-
miento conforme a lo establecido en el artículo 32.
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6. Declarado por la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora el cumplimien-
to, en tiempo y forma, de las condiciones impuestas al beneficiario, se practicará la liqui-
dación que corresponda.

Artículo 28. Cumplimiento de obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

Los beneficiarios, previamente al cobro de la subvención concedida, deberán encontrarse al
corriente de sus obligaciones tributarias, estatales y autonómicas, y frente a la Seguridad
Social.

La presentación de la solicitud de liquidación por parte del interesado conllevará la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la
Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el
solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces la
certificación correspondiente.

Artículo 29. Mantenimiento de la actividad y de la inversión. 

1. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a mantener en Extremadura los activos
subvencionados objeto de inversión y la actividad para la que le fuera otorgada durante al
menos cinco años consecutivos a partir de la fecha de presentación de la solicitud de li-
quidación. Durante este periodo el beneficiario deberá ejercer de forma directa la actividad
sin posibilidad de cesión, arriendo o subcontratación de la actividad a terceras partes.

2. El incumplimiento de estos requisitos dará lugar a la revocación de la resolución de con-
cesión y al reintegro de las cantidades percibidas conforme a lo establecido en el artículo
33 de este decreto.

3. En los supuestos de incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la actividad, el
órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad en la determinación de la
parte de subvención a devolver por el beneficiario, siendo el importe a reintegrar propor-
cional al tiempo que no haya mantenido la actividad dentro del período de cinco años,
siempre y cuando se acredite que el beneficiario de la ayuda ha mantenido la actividad
objeto de subvención un mínimo de dos años.

4. En los supuestos de incumplimiento de la obligación de mantener los activos subvencio-
nados, la parte de subvención que deba reintegrase se determinará sobre el importe de
la subvención concedida por cada uno de dichos activos. No obstante, el órgano gestor
tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad en la determinación de la parte de sub-
vención a devolver por el beneficiario, siendo el importe a reintegrar proporcional al tiem-
po que no haya mantenido el activo subvencionado dentro del período de cinco años, siem-
pre y cuando se acredite que el beneficiario de la ayuda ha mantenido ese activo un mínimo
de dos años. 

Artículo 30. Mantenimiento de la documentación relacionada con los gastos sub-
vencionables.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento (CE) n.º 1083/2006, de 11
de julio, el beneficiario de estas subvenciones deberá mantener a disposición del órgano que
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concede la ayuda todos los documentos relacionados con los gastos subvencionados durante
un periodo de tres años, a partir del cierre del programa operativo, para ser examinados en
posibles procesos de verificación y control. 

El incumplimiento del presente decreto, determinará el inicio del procedimiento de declara-
ción de incumplimiento, regulado en el artículo 32 de presente decreto, o, en su caso, del pro-
cedimiento de reintegro, regulado en el artículo 33.

Artículo 31. Causas de revocación y reintegro.

Son causas de revocación y reintegro las siguientes:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente, justificación fue-
ra del plazo establecido, falsedad, tergiversación u ocultamiento en los datos o documen-
tos que sirven de base para justificar las inversiones subvencionables u otras obligacio-
nes impuestas en la resolución de concesión de la ayuda.

b) Falseamiento, inexactitud u omisión de los datos suministrados por el beneficiario que ha-
yan servido de base para la concesión de la subvención u ocultamiento de aquellos datos
que la hubieran impedido.

c) Incumplimiento total o parcial del objetivo para el que la subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la resolución individual
de concesión. 

e) Incurrir, durante el plazo de ejecución del proyecto, en cualquiera de las causas recogi-
das en el artículo 4 del presente decreto.

f) Incumplimiento del beneficiario de estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda
Estatal y Autonómica y con la Seguridad Social.

g) Obtención de una cuantía de subvención, que en sí misma considerada o en concurrencia con
otras ayudas o subvenciones de otras administraciones públicas, entes públicos o privados,
supere la intensidad máxima de ayuda permitida por la normativa comunitaria aplicable.

h) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el artí-
culo 37 del presente decreto.

i) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control
financiero, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internacionales.

j) Incumplimiento de los plazos de mantenimiento de la actividad y de la inversión.

k) Cualquiera de las demás causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Artículo 32. Declaración de incumplimiento. Revocación de la subvención.

1. Observada la concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo anterior, la
Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, comunicará al interesado la ini-
ciación del procedimiento de declaración de incumplimiento y la causa o causas que lo fun-
damentan.

2. Instruido el procedimiento e inmediatamente antes de dictarse la resolución de declara-
ción de incumplimiento, se pondrá de manifiesto al interesado el motivo del incumpli-
miento, para que éstos puedan disponer de un plazo de quince días, a contar desde la no-
tificación del incumplimiento, para alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes.

Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de
audiencia, aducir alegaciones y aportar cuantos documentos y elementos de juicio esti-
men conveniente a su derecho.

3. Presentadas las alegaciones, o transcurrido el plazo de quince días sin que se hubieran
formulado, se pondrá fin al procedimiento mediante resolución del órgano que concedió
la ayuda.

4. En el caso de incumplimiento referente a la cuantía de la inversión, si la inversión total
justificada no alcanzase el 50% de la inversión aprobada el incumplimiento sería total con
la consiguiente pérdida de la subvención concedida.

En el supuesto de que la inversión total justificada fuere igual o superior al 50% pero no
alcanzase el 100% de la inversión aprobada se procederá a la disminución proporcional
de la subvención, siempre y cuando se mantenga el destino y finalidad para la cual fue
concedida dicha ayuda. No obstante, si los gastos no justificados son inferiores a 1.000
euros y al 1% en términos de la inversión aprobada se considerará cumplido totalmente
el proyecto.

Artículo 33. Procedimiento de reintegro.

1. Si una vez abonada la ayuda acaecieran los motivos que se indican en el artículo 31, se
incoará el correspondiente expediente de reintegro, el cual se tramitará conforme a lo es-
tipulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 3/1997, de 9
de enero, por el que se regula el régimen general de devolución de subvenciones. 

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro.

3. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órga-
no concedente de las mismas, garantizándose en la tramitación del mismo, en todo caso,
el derecho del interesado a la audiencia. 

4. La resolución de procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.
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5. En los procedimientos de reintegro en los que se aprecie proporcionalidad, para evitar co-
rrecciones financieras en relación con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, se garan-
tizará que la operación subvencionada no sufra una modificación sustancial en los térmi-
nos señalados en el artículo 57 del Reglamento (CE) núm. 1083/2006, de 11 de julio, por
el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

Artículo 34. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas reguladas en el presente decreto quedarán sometidos a las
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia
de subvenciones establece el Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 35. Gestión Financiera, compromiso de gastos y financiación de las ayudas.

1. El pago de las subvenciones concedidas quedará condicionado a la existencia de crédito
adecuado y suficiente.

2. Las disposiciones de crédito se realizaran de acuerdo con la naturaleza de los proyectos
de inversión subvencionados y en función de los calendarios de ejecución de esos pro-
yectos y los plazos otorgados para su justificación, de acuerdo con la resolución de con-
cesión de la ayuda, y se formularán para los ejercicios que procedan. 

3. Dichas disposiciones de crédito podrán ser modificadas, de acuerdo con las disponibilida-
des presupuestarias. 

4. El procedimiento de ejecución presupuestaria se basará en la naturaleza plurianual del
gasto y en que la ejecución del crédito fundamentalmente atiende subvenciones concedi-
das en ejercicios anteriores, estando condicionados los pagos en los años posteriores a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Junta de
Extremadura.

5. Las resoluciones de concesión se realizarán previa tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

6. La financiación de las ayudas que se regulan en el presente decreto se realizará, siempre
que sea posible, con cargo al Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional —FEDER— de Extremadura correspondiente al periodo de programación 2007-
2013, al estar las acciones contempladas en el mismo enmarcadas en el Eje 2 “Desarrollo
e Innovación Empresarial” del citado Programa Operativo, en el Tema prioritario 06 de-
nominado “Ayudas a las PYME para el fomento de la utilización de productos y procesos
de producción que respeten el medio ambiente (introducción de sistemas eficaces de ges-
tión medioambiental, adopción y utilización de tecnologías anticontaminantes e integra-
ción de tecnologías limpias en los sistemas de producción de las empresas)”, y en el Tema
prioritario 08 denominado “Otras inversiones en empresas”. 

El porcentaje de cofinanciación de los fondos FEDER será de un 80%.
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7. En las correspondientes convocatorias se determinarán las aplicaciones, proyectos presu-
puestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de
la convocatoria, las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades presu-
puestarias.

Artículo 36. Normativa y Políticas Comunitarias.

Las ayudas reguladas en el presente decreto, al estar cofinanciados por el FEDER, deberán
cumplir las disposiciones derivadas de la normativa comunitaria aplicable, así como las refe-
rentes a las Políticas Comunitarias.

Artículo 37. Información y Publicidad. 

1. Las autoridades competentes, así como las encargadas de la realización de los proyectos,
pondrán en práctica sistemas de difusión, información y publicidad de conformidad con lo
establecido por la normativa comunitaria y autonómica al respecto, según corresponda,
dirigidos a los posibles beneficiarios de las ayudas del presente decreto. La citada labor
de difusión deberá, en todo momento, insistir en el papel desempeñado por la Unión
Europea en las medidas cofinanciadas por el FEDER.

2. Con este mismo objetivo de difundir el papel desempeñado por la Unión Europea en las
medidas cofinanciadas por el FEDER, los beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a
colocar distintivos anunciadores sobre la ayuda concedida al proyecto de inversión y la
participación de los distintos organismos cofinanciadores en la forma que se establezca
acorde a lo dispuesto en el Decreto 50/2001, y de acuerdo a lo establecido en el
Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006 y en el Reglamento
(CE) n.º 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006 sobre actividades de in-
formación y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con las
intervenciones de los Fondos Estructurales, en los programas cofinanciados por FEDER.

3. Estos distintivos anunciadores deberán colocarse en lugar visible y permanecer instalados
desde el inicio de las inversiones o recepción de la Resolución Individual de concesión y
hasta la finalización del período de mantenimiento de la actividad y de la inversión a que
hace referencia el artículo 29 de este decreto.

Disposición Adicional Única.

I. Objeto. Aprobar la primera convocatoria de una línea de ayudas, en forma de subvención
directa, para aquellas empresas que realicen inversiones en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, con la finalidad de apoyar la creación de nuevas empresas y
la consolidación de las ya existentes favoreciendo los proyectos de ampliación y moderni-
zación de éstas.

II. Beneficiarios. Los indicados en el artículo 3 del presente Decreto y que reúnan los requi-
sitos para obtener la condición de beneficiarios que establece del artículo 4 del citado
Decreto.

III. Procedimiento de concesión. El procedimiento de concesión de estas ayudas, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se efectuará en régimen de concesión directa me-
diante convocatoria abierta.
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IV. Solicitudes. El plazo de presentación de solicitudes se inicia el día de entrada en vigor
del presente decreto y finalizará el 15 de marzo de 2013.

La solicitud de la ayuda, conforme al modelo que figura en el Anexo I, se dirigirán a la
Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora y podrá presentarse ante cual-
quiera de las oficinas integradas en el Sistema de Registro Único de la Junta de
Extremadura establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre o en cualquiera de
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La documentación a acompañar a la solicitud será la prevista en el artículo 14.2 del pre-
sente decreto.

En la presente convocatoria podrán presentarse los proyectos a los que se refiere el ar-
tículo 6.5 del presente decreto en consonancia con lo establecido en el artículo 26 (com-
plementariedad con la línea de Incentivos Económicos Regionales).

V. Ordenación, instrucción y resolución. La ordenación e instrucción del procedimiento de
concesión de subvenciones corresponderá a la Dirección General de Empresa y Actividad
Emprendedora.

La competencia para dictar la resolución corresponde a la Consejera de Empleo, Empresa
e Innovación.

El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis me-
ses, a contar desde la presentación de la solicitud.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuer-
do con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Empleo, Empresa e
Innovación en el plazo de un mes a partir del día siguiente al que se dicte el acto ex-
preso o de 3 meses desde el día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del
silencio si el acto fuera presunto.

VI. Criterios para la determinación de la cuantía de subvención. Serán los establecidos en el
artículo 17 del presente decreto.

VII. Comisión de valoración. La composición de la Comisión de Valoración responderá a lo
previsto en el artículo 18 del presente decreto.

VIII. Justificación y pago de las ayudas.

La justificación de las inversiones realizadas así como del resto de los requisitos exigi-
dos a los beneficiarios de estas ayudas se realizará conforme a lo establecido en los ar-
tículos 22 y 23 de este decreto, atendiendo a los plazos indicados en la resolución de
concesión conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del decreto.
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IX. Financiación de las ayudas.

1. La dotación económica total para esta convocatoria asciende a 16.500.000 euros. Esta
cantidad podrá ser aumentada en función de las disponibilidades presupuestarias.

Las subvenciones concedidas se imputarán a las aplicaciones presupuestarias
14.04..323A.770.00 C.P. 200719005000400 “Incentivos Industriales Extremeños” y
14.04.323A.770.00 C.P. 200719005001600 “Programa Incorporación Tecnologías
Limpias”, sin perjuicio de posibles modificaciones, ampliaciones o cambios de estructu-
ra que pudieran producirse. 

La distribución de la cantidad total fijada para esta convocatoria entre las aplicaciones
presupuestarias citadas y el reparto estimado por anualidades se haría del siguiente
modo:

14.500.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 14.04.323A.770.00 C.P.
200719005000400 repartidos en las siguientes anualidades: 3.400.000 euros para el
ejercicio 2013, 6.475.000 para 2014, 4.625.000 euros para 2015. 

2.000.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 14.04.323A.770.00 C.P.
200719005001600 repartidos en las siguientes anualidades: 525.000 euros para el ejer-
cicio 2013, 1.000.000 para 2014 y 475.000 euros para 2015.

2. Las acciones contempladas en este decreto están enmarcadas en el Programa Operativo
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional -FEDER- de Extremadura correspondiente al
periodo de programación 2007-2013, dentro del Eje 2, denominado “Desarrollo e
Innovación Empresarial”, de dicho Programa Operativo en el Tema prioritario 06 deno-
minado “Ayudas a las PYME para el fomento de la utilización de productos y procesos
de producción que respeten el medio ambiente (introducción de sistemas eficaces de
gestión medioambiental, adopción y utilización de tecnologías anticontaminantes e in-
tegración de tecnologías limpias en los sistemas de producción de las empresas)”, y en
el Tema prioritario 08 denominado “Otras inversiones en empresas ”. Esto implica que,
siempre que sea posible, los proyectos subvencionados estarán cofinanciados por el FE-
DER en un 80%. En estos supuestos la Comunidad Autónoma aportaría el restante 20%.

X. Información y publicidad.

Los beneficiarios deberán cumplir con las acciones previstas en cuanto a información y pu-
blicidad recogidas en el artículo 37 del decreto.

XI. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa
en virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses
desde el día siguiente a dicha publicación conforme a lo establecido en el artículo 46 de
la ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o,
potestativamente y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Disposición Transitoria Única. 

Los expedientes presentados al amparo del Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por el que se
establece un régimen de incentivos industriales extremeños a la inversión para el tejido em-
presarial de esta Comunidad Autónoma, pendientes de resolución o los aprobados y pen-
dientes de liquidación, seguirán rigiéndose por dicho decreto hasta que se produzca el cierre
de los mismos.

Disposición Derogatoria Única. 

Queda derogado el Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un régimen de
incentivos industriales extremeños a la inversión para el tejido empresarial de esta Comunidad
Autónoma, asi como sus modificaciones posteriores.

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

Se faculta a la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación para dictar, en el ámbito de sus
competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las
normas contenidas en el presente decreto.

Disposición final segunda. Normas aplicables.

Las subvenciones a que se refieren este Decreto se regularán, además de por lo dispues-
to en esta norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; por
los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General
de Hacienda Pública de Extremadura, por el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución
de subvenciones, y por el Decreto 50/2001, de 3 de abril, de medidas adicionales de ges-
tión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, en cuanto no se
opongan a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y hasta la entrada en vigor de las normas que puedan dictarse en su de-
sarrollo.

Asimismo, se regularán por el Reglamento (CE) n.º. 1080/2006 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 5 de julio, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el
Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio, por el que se establecen las dis-
posiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo y al Fondo de Cohesión, el Reglamento (CE) n.º 1828/2006 de la Comisión, de 8 de
diciembre, por el que se fijan las normas de desarrollo para el Reglamento (CE) 1083/2006
del Consejo, de 11 de julio, y el Reglamento (CE) 1080/2006 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 5 de julio, y el Reglamento (CE) n.º 800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto,
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común
en aplicación de los artículo 87 y 88 del Tratado constitutivo, en la actualidad artículos 107 y
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
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Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 13 de abril de 2012.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

A N E X O  A

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES

Epígrafe Denominación VALORACION

ENERGIA Y AGUA

162 FABRICACIÓN DE HIELO PARA LA VENTA 12

EXTR. TRANS. MIN. NO ENERG. Y PROD. DERIV.

211,1 EXTRACC. Y PREP. MINERALES FÉRREOS 14

211,2 PREP. MINERALES FÉRREOS EN FACT. INDEPEN. 14

212,1 EXTRAC. Y PREP. MINERALES METÁLICOS 14

212,2 PREP. MINERALES METÁLICOS EN FACT. INDEP. 14

221,1 PTOS. SIDERURGICOS PRIMARIOS (SI) 14

221,2 ACERO BRUTO (SI) 14

221,3 SEMIPRODUCTOS (SI) 14

221,4 PTOS. LAMINADOS EN CALIENTE (SI) 14

221,5 PTOS. LAMINADOS EN FRIO (SI) 14

221,6 PTOS. SIDERURGICOS DERIVADOS (SI) 14

221,7 OTROS PTOS. Y SUBPRODUCTOS (SI) 14

224,1 ALAMBRE DE ACERO 14

224,2 PTOS. CALIBRADOS DE ESTIRADO 14

224,3 PTOS. CALIBRADOS POR TORNEADO 14

224,4 PTOS. CALIBRADOS POR RECTIFICADO 14

224,5 PERFILES CONFORMADOS EN FRIO 14

224,6 FLEJE LAMINADO EN FRIO 14

224,7 FLEJE MAGNÉTICO LAMINADO EN FRIO 14

224,8 FLEJE RECUBIERTO 14

225,1 PROD. Y PRIM. TRANSFORMACIÓN ALUMINIO 14
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225,2 PROD. Y PRIM. TRANSFORMACIÓN DE COBRE 14

225,9 PROD. Y PRIM. TRANSF. OTROS METALES 14

231,1 EXTRACCIÓN SUSTANCIAS ARCILLOSAS 14

231,2 EXTRACC. ROCAS Y PIZARRAS CONSTRUCCIÓN 14

231,3 EXTRACC. ARENAS Y GRAVAS CONSTRUCCIÓN 14

231,4 EXTRACCIÓN DE YESO 14

231,9 EXTRACCIÓN OTROS MATERIALES CONSTRUCCIÓN 14

232,1 EXTRACCIÓN SALES POTASICAS 14

232,2 EXTRACCIÓN FOSFATOS Y NITRATOS 14

233,2 EXTRACC. SAL MANANTIAL Y GEMA 14

234,1 PIRITAS DE HIERRO SIN TOSTAR 14

234,2 AZUFRE NATURAL 14

239,1 EXTRACCIÓN DE FLUORITA 14

239,2 EXTRACCIÓN DE TURBA 14

239,9 EXTRACC. DE OTROS MINERALES NCOP 14

241,1 LADRILLOS BLOQUES Y FORJADOS 14

241,2 TEJAS, BALDOSAS Y OTROS MATERIALES 14

242,1 FAB. CEMENTOS ARTIFICIALES 14

242,2 FAB. CEMENTOS NATURALES 14

242,3 FAB. CALES Y YESOS 14

243,1 FAB. HORMIGONES PREPARADOS 14

243,2 FAB. PTOS. EN FIBROCEMENTO 14

243,3 FAB. OTROS ARTÍCULOS DERIVADOS CEMENTO 14

243,4 FAB. PAVIMENTOS DERIVADOS DEL CEMENTO 14

243,5 FAB. ARTÍCULOS DERIVADOS YESO Y ESCAYOLA 14

244,1 PIEDRA NATURAL TRITURADA Y CLASIFICADA 14

244,2 PIEDRA NATURAL TALLADA Y ASERRADA 14

244,3 PIEDRA ELABORADA 14

245,1 MUELAS Y ARTÍCULOS SIMILARES 14

245,2 OTROS ABRASIVOS 14

246,1 FAB. VIDRIO PLANO 14

246,2 FAB. VIDRIO HUECO 14

246,3 FAB. VIDRIO TÉCNICO 14

246,4 FAB. FIBRA DE VIDRIO 14

246,5 MANIPULADO DE VIDRIO 14

246,6 FABRICAC. DE FIBRAS Y ESMALTES CERÁMICOS 14
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247,1 FAB. ARTÍCULOS REFRACTARIOS 14

247,2 FAB. BALDOSAS PARA PAVIMENTOS 14

247,3 FAB. BALDOSAS ESMALTADAS PARA PAVIMENTOS 14

247,4 FAB. VAJILLAS Y ARTÍCULOS PARA EL HOGAR 14

247,5 FAB. APARATOS SANITARIOS LOZA Y PORCEL. 14

247,6 FAB. AISLADORES EN MATERIAL CERÁMICO 14

247,9 FAB. OTROS PTOS. CERÁMICOS NCOP 14

249,1 FAB. PTOS. ASFÁLTICOS 14

249,2 FAB. PTOS. A BASE DE AMIANTO 14

249,9 FAB. PTOS. CON OTROS MINERALES NO METAL 14

251,1 FAB. PTO. QUIMICOS ORGÁNICOS PETROQUÍMICOS 14

251,2 FAB. OTROS PTOS. QUÍMICOS ORGÁNICOS 14

251,3 FAB. PTOS. QUÍMICOS INORGÁNICOS 14

251,4 FAB. PRIMERA MATERIAS PLÁSTICAS 14

251,5 FAB. CAUCHO Y LÁTEX SINTÉTICOS 14

251,7 FAB. ACIDO ANHÍDRIDO FTALICO Y MALEICO 14

252,1 FAB. DE ABONOS 14

252,2 FAB. DE PLAGUICIDAS 14

253,1 FAB. GASES COMPRIMIDOS 14

253,2 FAB. COLORANTES Y PIGMENTOS 14

253,3 FAB. PINTURAS, BARNICES Y LACAS 14

253,4 FAB. DE TINTAS DE IMPRENTA 14

253,5 TRATAMIENTO ACEITES PARA USO INDUSTRIAL 14

253,6 FAB. ACEITES ESENCIALES Y SUST. AROMAT. 14

253,7 FAB. COLAS Y GELATINAS 14

253,8 FAB. EXPLOSIVOS 14

253,9 FAB. OTROS PTOS. QUÍMICOS USO INDUSTRIAL 14

254,1 FAB. PTOS. FARMACÉUTICOS DE BASE 14

254,2 FAB. ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS 14

255,1 FAB. JABONES COMUNES, DETERGENTES, LEJÍA 14

255,2 FAB. JABONES TOCADOR Y PTOS. PERFUMERÍA 14

255,3 FAB. DERIVADOS DE CERAS Y PARAFINAS 14

255,4 FAB. MATERIAL FOTOGRÁFICO SENSIBLE 14

255,5 FAB. ART. PIROTÉCNICOS, Y FÓSFOROS 14

255,9 FAB. OTROS PTOS. QUÍMICOS DE CONSUMO 14
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IND. TRANSF. DE METALES, MEC. DE PRECISIÓN

311,1 FUNDICIÓN PIEZAS DE HIERRO Y ACERO 14

311,2 FUNDICIÓN PIEZAS METALES NO FÉRREOS 14

312,1 PIEZAS FORJADAS 14

312,2 PIEZAS ESTAMPADAS O TROQUELADAS 14

312,3 PIEZAS EMBUTIDAS, CORTADAS 14

313,1 TRATAMIENTO DE METALES 14

313,2 RECUBRIMIENTOS METÁLICOS 14

313,9 TRAT. PROTECCIÓN DE METALES 14

314,1 FAB. ART. CARPINTERÍA METÁLICA 14

314,2 FAB. ESTRUCTURAS METÁLICAS 14

315,1 GRANDES CALDERAS 14

315,2 GRANDES DEPÓSITOS METÁLICOS 14

316,1 FAB. HERRAMIENTAS MANUALES 14

316,2 FAB. ARTÍCULOS DE FERRETERÍA/CERRAJERÍA 14

316,3 TORNILLERIA Y ART. DERIVADOS ALAMBRE 14

316,4 FAB. ART. MENAJE 14

316,5 FAB. COCINAS, CALENTADORES, CALEFACCIÓN 14

316,6 FAB. MOBILIARIO METÁLICO 14

316,7 FAB. RECIPIENTES Y ENVASES METÁLICOS 14

316,8 FAB. ARMAS LIGERAS Y SUS MUNICIONES 14

316,9 OTROS ART. ACABADOS EN METALES NCOP 14

319,1 TALLERES DE MECÁNICA EN GENERAL 14

319,9 TALLERES MECÁNICOS NCOP 14

321,1 CONSTRUCC. MAQ. AGRÍCOLAS 14

321,2 CONSTRUCC. TRACTORES AGRÍCOLAS 14

322,1 CONS. MAQUINAS PARA TRABAJAR METALES 14

322,2 CONST. MAQUINAS TRABAJAR MADERA/CORCHO 14

322,3 FAB. UTILES PARA MAQUINAS HERRAMIENTAS 14

323,1 CONST. MAQUINAS TEXTILES Y ACCESORIOS 14

323,2 CONST. MAQUINAS INDUST. CUERO Y CALZADO 14

323,3 FAB. MAQUINAS DE COSER 14

324,1 MAQUINAS IND. ALIMENT., BEBIDAS Y TAB. 14

324,2 CONST. MAQUINAS PARA INDUSTRIA QUÍMICA 14

324,3 CONST. MAQ. IND. DEL CAUCHO Y PLÁSTICOS 14

325,1 CONST. MAQ. MINERÍA Y CONSTRUCCIÓN 14
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325,2 CONST. MAQUINAS IND. MINERALES NO METAL 14

325,3 CONST. MAQ. PARA SIDERURGIA Y FUNDICIÓN 14

325,4 CONST. MAQ. ELEVACIÓN Y MANIPULACIÓN 14

326,1 FAB. ENGRANAJES, CADENAS DE TRANSMISION 14

326,2 FAB. DE RODAMIENTOS 14

329,1 CONST. MAQ. IND. PAPEL, CARTÓN Y AAGG 14

329,2 CONST. MAQ. DE LAVADO Y LIMPIEZA EN SECO 14

329,3 CONST. MOTORES Y TURBINAS (EXC. TRANSPOR) 14

329,4 CONST. MAQ. MANIPULACIÓN DE FLUIDOS 14

329,9 CONST. OTRAS MAQ. Y EQUIPOS NCOP 14

330,1 CONS. MAQ. DE OFICINA Y ORDENADORES 14

341,1 FAB. HILOS Y CABLES AISLADOS COMUNICAC. 14

341,2 FAB. HILOS Y CABLES PARA ELECTRICIDAD 14

341,3 FAB. HILOS Y CABLES PARA BOBINAS 14

341,4 FAB. CORDONES FLEXIBLES E HILOS AISLADOS 14

341,5 FAB. HILOS Y CABLES PARA CONSTRUCCIÓN 14

341,9 FAB. OTROS HILOS Y CABLES AISLADOS 14

342,1 MAQUINAS TRASFORMACION ELECTRICIDAD 14

342,2 OTRO MATERIAL ELÉCTRICO 14

343,1 FAB. PILAS ELÉCTRICAS 14

343,2 FAB. ACUMULADORES ELÉCTRICOS 14

343,3 FAB. ACCESORIOS DE PILAS Y ACUMULADORES 14

344 FAB. CONTADORES Y APARATOS DE MEDIDA 14

345,1 FAB. COCINAS, HORNOS, PLACAS, Y DEMÁS 14

345,2 FAB. REFRIGERADORES Y CONGELADORES 14

345,3 FAB. LAVAVAJILLAS, LAVADORAS Y SECADORAS 14

345,4 FAB. CALENTADORES Y CALEFACC. ELECTRICA 14

345,5 FAB. VENTILADORES Y ACONDICIONADORES 14

345,6 FAB. APARATOS ELEC. AUXILIARES COCINA 14

345,7 FAB. APAR. ELECTRICOS PARA EL HOGAR 14

345,8 FAB. OTROS APARATOS ELÉCTRICOS 14

345,9 FAB. ACCESORIOS DE APAR. ELECTRODOMEST. 14

346,1 FAB. LAMPARAS ELÉCTRICAS 14

346,2 FAB. LUMINARIAS DE ALTA INTENSIDAD 14

346,3 FAB. ART. CARBÓN Y GRAFITO USO ELECTRIC. 14

346,4 FAB. OTRO MATERIAL DE ALUMBRADO 14
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346,5 FAB. ACCESORIOS MATERIAL ALUMBRADO 14

351,1 FAB. APARATOS TELEFÓNICOS Y TELEGRÁFICOS 14

351,2 FAB. APARATOS TELECOMUNICACIÓN RADIODIF. 14

352 FAB. APARATOS USO PROFESIONAL CIENTÍFICO 14

353 FAB. APARAT. SEÑALIZACION, CONTROL 14

354,1 FAB. VÁLVULAS Y TUBOS ELECTRÓNICOS 14

354,2 FAB. OTROS COMPONENTES ELECTRÓNICOS 14

354,3 FAB. COMPONENTES ELECTRÓNICOS PASIVOS 14

354,4 ACCESORIOS DE COMPONENTES ELECTRÓNICOS 14

355,1 FAB. RECEPTORES RADIO, TV, Y SONIDO 14

355,2 EDICIÓN SOPORTES AUDIO, VIDEO, INFORMATICA 14

361,1 CONSTRUCCIÓN AUTOMOVILES DE TURISMO 14

361,2 CONSTRUCCIÓN AUTOBUSES Y AUTOCARES 14

361,3 CONSTRUCCIÓN CAMIONES 14

361,4 CONSTRUCCIÓN OTROS VEHICULOS AUTOMOVILES 14

361,5 CONSTRUCCIÓN MOTORES PARA VEHICULOS AUTOMOVILES 14

361,6 CONSTRUCCIÓN CHASIS CON MOTOR PARA AUTOMOVILES 14

361,7 CONST. COMPONENTES PARA VEHICULOS AUTOMOVILES 14

362,1 CONST. CARROCERIAS AUTOMOVILES Y REMOLQUES 14

362,2 CONSTRUCCIÓN REMOLQUES Y VOLQUETES 14

363,1 FABRICACIÓN REPUESTOS Y ACCESORIOS MOTORES AUTOS 14

363,2 FABRICACIÓN ACCESORIOS Y REPUESTOS CARROCERIAS AUTO 14

363,9 FABRICACIÓN OTROS ACCESORIOS Y REPUESTOS AUTOMOVILES 14

371,1 CONSTRUCCIÓN BUQUES DE CASCO DE ACERO 14

371,2 CONSTRUCCIÓN BUQUES DE CASCO DE MADERA 14

371,3 CONSTRUCCIÓN BUQUES DE CASCO DE PLASTICO 14

371,4 CONSTRUCCIÓN ARTEFACTOS FLOTANTES 14

371,5 CONSTRUCCIÓN MOTORES, Y TURBINAS PARA EMBARCACIONES 14

371,6 CONSTRUCCIÓN ACCESORIOS Y REPUESTOS EMBARCACIONES 14

372,1 SERV. REPARACION Y MANTENIM. BUQUES 14

372,2 SERV. DESGUACE DE EMBARCACIONES 14

381,1 CONSTRUCCIÓN MATERIAL FERROVIARIO 14

381,2 SERV. REPARACIÓN MATERIAL FERROVIARIO 14

382,1 CONSTRUCCIÓN AERONAVES E INGENIOS ESPACIALES 14

382,2 SERV. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO AVIONES 14

383,1 CONSTRUCCIÓN MOTOCICLETAS, Y CICLOMOTORES 14
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383,2 CONSTRUCCIÓN BICICLETAS, TRICICLOS Y MONOCICLOS 14

383,3 CONSTRUCCIÓN VEHICULOS ESPECIALES CON MEC. PROPULSIÓN 14

383,4 CONSTRUCCIÓN MOTORES PARA MOTOS, CICLOMOTORES 14

383,5 CONSTRUCCIÓN ACCESORIOS PARA MOTOS Y BICICLETAS 14

389,1 CONSTRUCCIÓN REMOLQUES AGRÍCOLAS 14

389,2 CONSTRUCCIÓN VEHICULOS ACCIONADOS A MANO 14

389,9 CONSTRUCCIÓN ACCESORIOS PARA OTRO MATERIAL TTE. NCOP 14

391,1 FABRICACIÓN CONTADORES NO ELÉCTRICOS 14

391,2 FABRICACIÓN INSTRUMENTOS PARA LA NAVEGACIÓN 14

391,3 FABRICACIÓN INSTRUMENTOS TOPOGRAFÍA, METEREOLOGIA, ... 14

391,4 FABRICACIÓN INSTRUM. MEDIDA DENSIDAD, TEMPERATURA.... 14

391,5 FABRICACIÓN INSTRUM. ENSAYOS MECÁNICOS DE MATERIALES 14

391,6 FABRICACIÓN BALANZAS DE PRECISIÓN 14

391,7 FABRICACIÓN OTROS INSTRUM. PRECISIÓN 14

391,8 FABRICACIÓN ACCESORIOS INSTRUM. APARAT. PRECISIÓN 14

392,1 FAB. MATERIAL MEDICO-QUIRURGICO 14

392,2 FAB. APARATOS PRÓTESIS Y ORTOPEDIA 12

393,1 FAB. INSTRUM. ÓPTICOS Y MAT. FOTOGRÁFICO 14

393,2 FAB. MONTURAS PARA GAFAS NO PLÁSTICAS 14

399,1 FABRICACIÓN RELOJES Y CRONÓGRAFOS PULSERA Y BOLSILLO 14

399,2 FABRICACIÓN RELOJES DESPERTADORES 14

399,3 FABRICACIÓN RELOJES DE PARED Y SOBREMESA 14

399,4 FABRICACIÓN RELOJES PARA VEHICULOS 14

399,5 FABRICACIÓN RELOJES DE TORRE, ESTACIÓN,... 14

399,6 FABRICACIÓN APARATOS CON MECANISMOS DE RELOJERÍA 14

399,7 FABRICACIÓN MAQUINAS DE RELOJ MONTADAS 14

399,8 FABRICACIÓN CAJAS DE RELOJES 14

399,9 FABRICACIÓN ACCESORIOS DE RELOJES Y OTROS INSTRUM. 14

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

419,1 INDUSTRIA DEL PAN Y BOLLERÍA 12

419,2 INDUST. BOLLERÍA Y PASTELERÍA 12

428,1 PREP. Y ENVASADO DE AGUAS MINERALES 14

428,2 FAB. AGUAS GASEOSAS Y OTRAS BEBIDAS SIN ALCOHOL 14

431,1 PREP. FIBRAS DE ALGODÓN 14

431,2 HILADO Y RETORCIDO DEL ALGODÓN 14
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431,3 TEJIDO ALGODÓN Y SUS MEZCLAS 14

432,1 PREP. FIBRAS LANA 14

432,2 HILADO Y RETORCIDO LANA 14

432,3 TEJIDO DE LANA 14

433,1 PTOS. IND. SEDA NATURAL Y SUS MEZCLAS 14

433,2 PREP. HILADO Y TEJIDO DE FIBRAS SINTETIC 14

434,1 FIBRAS DURAS PREPARADAS PARA HILADO 14

434,2 SUBPRODUCTOS DE LA PREP. FIBRAS DURAS 14

434,3 HILADOS Y RETORCIDOS DE FIBRAS DURAS 14

434,4 TEJIDOS DE FIBRAS DURAS Y SUS MEZCLAS 14

435,2 FAB. GÉNEROS DE PUNTO EN PIEZA 14

435,3 FAB. CALCETERÍA 14

435,3 FAB. PRENDAS INTERIORES PUNTO 14

435,4 FAB. PRENDAS EXTERIORES DE PUNTO 14

436,1 TEXTILES BLANQUEADOS 14

436,2 TEXTILES TEÑIDOS 14

436,3 TEXTILES ESTAMPADOS 14

436,9 TEXTILES APRESTADOS Y MERCERIZADOS 14

437,1 FAB. ALFOMBRAS Y TAPICES 14

437,2 FAB. TEJIDOS IMPREGNADOS 14

439,1 CORDELERÍA 14

439,2 FAB. FIELTROS, TULES, ENCAJES, ETC. 14

439,3 FAB. TEXTILES CON FIBRAS RECUPERACIÓN 14

439,9 OTRAS INDUSTRIAS TEXTILES NCOP 14

441,1 CUEROS Y PIELES NO ACABADAS 14

441,2 CUEROS Y PIELES ACABADAS 14

441,3 CUEROS Y PIELES REGENERADAS, SUBPRODUCT. 14

442,1 FAB. ART. MARROQUINERÍA Y VIAJE 14

442,2 FAB. GUANTES DE PIEL 14

442,9 FAB. OTROS ARTÍCULOS DE CUERO NCOP 14

451,1 PTOS. INTERMEDIOS DE FAB. CALZADO 14

451,2 CALZADO DE CALLE FAB. EN SERIE 14

451,3 ZAPATILLAS DE CASA, CALZADOS ESPECIALES 14

451,4 RECORTES Y DESPERDICIOS DE CUERO 14

452,1 FABRICACIÓN CALZADO ARTESANÍA Y MEDIDA 14

452,2 FABRICACIÓN CALZADO ORTOPÉDICO 14



NÚMERO 75
Jueves, 19 de abril de 2012 7962

453 CONFECC. TODA CLASE PRENDAS VESTIR 14

454,2 SOMBREROS Y ACCESORIOS PARA EL VESTIDO 14

455,1 CONFECC. ART. TEXTILES HOGAR/TAPICERÍA 14

455,9 CONFECC. OTROS ART. TEXTILES NCOP 14

456,1 PELETERÍA NATURAL 14

456,2 PELETERÍA ARTIFICIAL 14

461,1 PTOS. ASERRADO Y PREP. IND. MADERA 14

461,2 PTOS. RESIDUALES IND. MADERA 14

462,1 FABRICACIÓN CHAPAS DE MADERA 14

462,2 FABRICACIÓN MADERAS CHAPADAS, CONTRACHAPADAS, ETC 14

462,3 FABRICACIÓN TABLEROS, PANELES DE FIBRAS Y DE PART. 14

462,4 FABRICACIÓN MADERAS MEJORADAS 14

463,1 FABRICACIÓN PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA 14

463,2 FABRICACIÓN PARQUET, ENTARIMADO Y ADOQUINES MADERA 14

463,3 FABRICACIÓN OTRAS PIEZAS CARPINTERÍA PARA CONSTRUCC. 14

463,4 FABRICACIÓN ELEM. ESTRUCTURALES Y PREFABRIC. MADERA 14

464,1 FABRICACIÓN ENVASES Y EMBALAJES INDUSTRIALES MADERA 14

464,2 FABRICACIÓN TONELERIA 14

464,3 FABRICACIÓN ESTUCHES, BAÚLES, MALETAS DE MADERA 14

465,1 FABRICACIÓN OBJETOS MADERA DE USO DOMESTICO 12

465,2 FABRICACIÓN HERRAMIENTAS, MANGOS, MONTURAS DE MADERA 14

465,3 FABRICACIÓN ART. MADERA PARA FAB. CALZADO 14

465,4 FABRICACIÓN ART. MADERA PARA IND. TEXTIL 14

465,5 FABRICACIÓN CALZADO DE MADERA 14

465,6 FABRICACIÓN HARINA Y LANA DE MADERA 14

465,9 FABRICACIÓN OTROS OBJETOS MADERA NCOP 14

466,1 FABRICACIÓN PRODUCTOS CORCHO 14

466,2 FABRICACIÓN PTOS. RESIDUALES FAB. CORCHO 14

467,1 FABRICACIÓN ARTÍCULOS DE MATERIAS TRENZABLES 14

467,2 FABRICACIÓN CEPILLOS, BROCHAS, ESCOBAS Y SIMILARES 14

468,1 FAB. MOBILIARIO DE MADERA PARA EL HOGAR 14

468,2 FAB. MOBILIARIO MADERA ESCOLAR Y OFICINA 14

468,3 FAB. MUEBLES DIV. MADERA, JUNCO, MIMBRE 14

468,4 FAB. ATAÚDES 14

468,5 ACTIV. ANEXAS IND. MUEBLE 14

471,1 PASTA PAPELERA 14
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471,2 FABRICACIÓN SUBPRODUCTOS PASTA PAPELERA 14

472,1 FABRICACIÓN PAPEL Y CARTÓN 14

472,2 FABRICACIÓN PTOS. RESIDUALES FAB. PAPEL Y CARTÓN 14

473,1 FAB. CARTÓN ONDULADO Y SUS ARTÍCULOS 14

473,2 FAB. OTROS ART. Y ENVASES PAPEL Y CARTÓN 14

473,3 FAB. ART. OFICINA, ESCRITORIO, EN PAPEL 14

473,4 FAB. ART. DECORACIÓN EN PAPEL Y CARTÓN 14

473,9 FAB. OTROS MANIPULADOS PAPEL Y CARTÓN 14

474,1 IMPRESIÓN TEXTOS E IMÁGENES 14

474,2 IMPRESIÓN DE PRENSA DIARIA 14

476,1 EDICIÓN DE LIBROS 14

476,2 EDICIÓN DE PERIÓDICOS Y REVISTAS 14

476,9 OTRAS EDICIONES NCOP 12

481,1 FAB. CUBIERTAS Y CÁMARAS 14

481,2 RECAUCHUTADO Y RECONSTRUCCIÓN CUBIERTAS 14

481,9 FAB. OTROS ART. CAUCHO NCOP 14

482,1 FAB. PTOS. SEMIELABORADOS PLASTICO 14

482,2 FAB. ART. ACABADOS MATERIAS PLÁSTICAS 14

491,1 JOYERÍA 14

491,2 BISUTERÍA 14

492,1 FABRICACIÓN INSTRUMENTOS DE CUERDA DE TECLADO 14

492,2 FABRICACIÓN INSTRUMENTOS DE VIENTO DE TECLADO 14

492,3 FABRICACIÓN INSTRUMENTOS DE CUERDA 14

492,4 FABRICACIÓN INSTRUMENTOS VIENTO 14

492,5 FABRICACIÓN INSTRUMENTOS PERCUSIÓN 14

492,6 FABRICACIÓN INSTRUMENTOS MUSICALES ELECTRÓNICOS 14

492,7 FABRICACIÓN OTROS INSTRUMENTOS MUSICALES 14

494,1 FAB. JUEGOS, JUGUETES Y ART. PUERICULT. 14

494,2 FAB. ART. DEPORTE 14

495,1 FAB. ART. ESCRITORIO 14

495,9 FAB. OTROS ART. NCOP 14

COMERCIO, RESTAUR., HOSPEDAJE Y REPARACIÓN

621(*) COM. MAY. CHATARRA Y METALES DESECHO 16

622(*) COM. MAY. OTROS PTOS. RECUPERACIÓN 16

681 HOSPEDAJE EN HOTELES Y MOTELES 16
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682(**) HOSPEDAJE EN HOSTALES Y PENSIONES 14

684 HOSPEDAJE EN APARTA-HOTELES 14

687,1 CAMPAMENTOS DE LUJO 14

687,2 CAMPAMENTOS DE PRIMERA CLASE 14

687,3 CAMPAMENTOS DE SEGUNDA CLASE 14

687,4 CAMPAMENTOS DE TERCERA CLASE 14

OTROS SERVICIOS

931,1(***) GUARDERÍA Y ENSEÑANZA INFANTIL, EXCLUSIVAMENTE 16

951(****) ASIST. Y SERV. SOCIALES NIÑOS, DISMINUIDOS FÍSICOS

Y ANCIANOS EN CENTROS RESIDENCIALES. 16

961,1(*****) PRODUCCIÓN PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS 16

(*) Las actividades de recuperación de productos, serán subvencionables siempre que tengan
un carácter industrial, que conlleven un proceso productivo que desemboque en un producto
semielaborado o totalmente elaborado. Se les exigirá que dispongan de Autorización Am -
biental Integrada, emitida por la Dirección General de Medio Ambiente.

(**) Siempre y cuando las habitaciones dispongan de baño individual.

(***) Dentro de este epígrafe se subvencionaran exclusivamente las guarderías.

(****) Dentro de este epígrafe se subvencionaran exclusivamente los geriátricos.

(*****) En esta actividad tendrán la consideración de subvencionable exclusivamente los ac-
tivos fijos necesarios para el funcionamiento de la misma, tal como establece el Artículo 9 de
este decreto.
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A N E X O  B

CRITERIOS DE VALORACIÓN Y PONDERACIÓN

1. Sector de actividad de la empresa.

Las actividades subvencionables recogidas en el Anexo A de este Decreto se valorarán con
la puntuación que en dicho Anexo se indica para cada una de ellas. 

2. Modalidad de la inversión.

En función de los tipos de proyectos establecidos en el artículo 7 de este decreto, se va-
lorarán:

— Proyectos de integración de tecnologías limpias en la empresa: 10 puntos. 

— Proyectos de traslados: 8 puntos.

— Proyectos de creación de nuevas empresas: 6 puntos. 

— Proyectos de ampliación-modernización: 4 puntos.

3. Domicilio Fiscal de la empresa.

Se concederá 1 punto a aquellas empresas que tengan su domicilio fiscal en Extre ma -
dura.

4. Tamaño de la empresa. 

Se valorarán las PYMEs con 2 puntos y con 1 punto a las que no lo sean. 

5. Factor de ruralidad. 

Se concederán 2 puntos a los proyectos de inversión ejecutados en localidades con me-
nos de 10.000 habitantes.

Para la aplicación de este criterio se tendrá en cuenta el Real Decreto 1782/2011, de 16
de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la re-
visión del padrón municipal referidas a 01 de Enero de 2011.

En base a la citada norma las poblaciones con más de 10.000 habitantes son Almendralejo,
Badajoz, Don Benito, Mérida, Montijo, Olivenza, Villafranca de los Barros, Villanueva de la
Serena, Zafra, Cáceres, Coria, Miajadas, Navalmoral de la Mata y Plasencia.

6. Apoyo a autónomos y a empresas de economía social. 

Se concederán 3 puntos a los proyectos promovidos por empresas cuyo titular sea un au-
tónomo o que adopten la forma jurídica de Sociedad Anónima Laboral; Sociedad Limitada
Laboral o Sociedad Cooperativa de Trabajo Asociado. En los restantes casos se valorará
con un punto.

7. Equilibrio técnico-financiero del proyecto.
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En función de los cuatro apartados en los que se desglose la inversión subvencionable, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del decreto, y teniendo en cuenta el resultado
de dividir lo aprobado en el apartado de bienes de equipo y equipamiento entre el total
de la inversión subvencionable se valorará del siguiente modo:

Si el resultado es igual o superior a 0,5 se concederán 4 puntos.

Si el resultado es igual o superior a 0,3 e inferior a 0,5 se concederán 3 puntos.

En los restantes casos, 2 puntos.

8. Respeto por el medio ambiente. 

Se concederán 2 puntos a los proyectos de inversión que consistan en actividades de re-
ciclaje y a los proyectos calificados como traslados o como de integración de tecnologías
limpias.

La suma aritmética de esta valoración determinará el porcentaje de subvención a conce-
der a la empresa. En cualquier caso, el porcentaje de subvención a conceder no podrá ser
superior al 30% en proyectos de inversión cuya inversión subvencionable sea superior a
600.000 euros. El resultado así obtenido se redondeará a decenas de euros, en función
de las unidades resultantes de modo que si las unidades son iguales o superiores a 5 se
redondearía a la decena superior, y, en caso contrario, a la decena inferior, siendo esta
cifra la subvención a conceder.
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A N E X O  C

MÓDULOS LIMITATIVOS

* TERRENOS (máximo 5 veces la superficie en planta baja) ..............................60 €/m2

Nota: Estos módulos se podrán incrementar en un 50% para los casos de encontrarse en las
zonas céntricas enunciadas en los apartados a) y b) que se indican más adelante dentro de
la partida CONSTRUCCIÓN.

* URBANIZACIÓN (máximo 5 veces la superficie en planta baja) ........................60 €/m2

* CONSTRUCCIÓN 

EDIFICIOS INDUSTRIALES

Edificios Industriales ..............................................................................400 €/m2.

En caso de zonas destinadas a oficinas y laboratorios 

(zonas en que exijan alicatados, suelos especiales etc.) ..............................500 €/m2

LOCALES COMERCIALES O EDIFICIOS NO INDUSTRIALES

a) Badajoz, Cáceres y Mérida ................................................................1.800 €/m2

b) Almendralejo, Azuaga, Coria, Don Benito, Jerez de los Caballeros, Miajadas, Montijo,
Navalmoral de la Mata, Olivenza, Plasencia, Trujillo, Villafranca de los Barros,  Villanueva
de la Serena y Zafra ......................................................................1.650 €/m2

c) Resto de municipios ........................................................................1.080 €/m2

PISCINAS ..............................................................................................350 €/m2

(Comprende la construcción del vaso o vasos así como las instalaciones técnicas pro-
pias de la misma, y local de la misma, en su caso.)

* ADQUISICIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y LOCALES COMERCIALES O LOCALES NO
INDUSTRIALES (incluidas las obras de adaptación)

Se sumarán las partidas correspondientes a la adquisición de terrenos (Sup. en planta
baja *60 €) y la correspondiente a la construcción.

* OBRAS DE ADAPTACIÓN (EN LOCALES QUE NO SEAN DE PRIMER USO)

LOCALES COMERCIALES O EDIFICIOS NO INDUSTRIALES ..........................430 €/m2

EDIFICIOS INDUSTRIALES ......................................................................270 €/m2

Nota: A efectos de aplicación de módulos las instalaciones tendrán la consideración de
obra civil.

* BENEFICIO INDUSTRIAL Y GASTOS GENERALES

Por este concepto se aceptará como máximo....................................................22%
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Consejería de REGISTRO DE ENTRADA GOBIERNO DE EXTREMADURA 

Empleo, Empresa e Innovación   
                               

Dirección General de Empresa  

y Actividad Emprendedora  

  

INCENTIVOS INDUSTRIALES  
INSTANCIA – SOLICITUD  

 
Nº de Expediente     I.A.    

 
 A.- SOLICITANTE: 

 

EMPRESA:________________________________________________________C.I.F./N.I.F.:________________________ 

Dirección:__________________________________________________Localidad:_________________________________ 

Código Postal_________________Provincia:___________________________Teléfono:_____________________________ 

Representante D.:________________________________________________________________D.N.I.:________________ 

Dirección:______________________________Localidad:  ______________________________Teléfono:  ______________ 

 
 
B.- DEFINICIÓN DEL PROYECTO: 

Modalidad:  

  NUEVA EMPRESA       AMPLIACION/MODERNIZACION      TRASLADO      TECNOLOGIAS LIMPIAS 

 

Actividad para la que se solicita subvención:  _____________________________________    Epígrafe I.A.E.      

Ubicación de las inversiones a subvencionar:  ____________________________         C..N.A.E.      

Dirección__________________________________________ Municipio:___________________ Provincia:  _______________ 

Fecha prevista para la finalización de las inversiones:  ___________________ 

 

 
 
C.- RESUMEN DE LAS INVERSIONES PROYECTADAS: 

 

       TERRENOS E INMUEBLES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  __________________________ 

       OBRA CIVIL - INSTALACIONES. . . . . . . . . .  . .        __________________________ 

       EQUIPAMIENTO - BIENES DE EQUIPO  . . . . . . . . . . . . . . ..          _________________________ 

       OTRAS INVERSIONES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .        __________________________ 

 

 

        TOTAL INVERSIONES    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .          _______________________ 

 

A N E X O  I
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D.- DECLARACION JURADA DE NO INICIO DE LAS INVERSIONES OBJETO DE LA SUBVENCION. 
 

             DECLARACION JURADA DE NO INICIO DE LAS INVERSIONES 

 OBJETO DE LA SUBVENCION 

 
D./Dña.__________________________________________________________________________, con N.I.F. nº __________________________, como representante legal de 
la empresa cuyos datos figuran en el presente impreso, DECLARA  
 
- Que las inversiones para los que se solicita subvención no se han iniciado al día de presentación de esta solicitud. 
- Conocer que el incumplimiento de esta condición supone la pérdida total de la subvención que, en su caso, se le conceda. 
 
 
 
 
 
 
                                                        FDO.: _________________________________________  
  

 
 
E.- AYUDAS OFICIALES SOLICITADAS Y/O CONCEDIDAS A LA EMPRESA PARA ESTE MISMO PROYECTO. (Incluidas las 
subsidiaciones de intereses) 

    
  TIPO DE AYUDA                         ORGANISMO                                  IMPORTE           SITUACION 
 
__________________      ________________________________      _________________         ____ 
 
__________________      ________________________________      _________________         ____ 
 
__________________      ________________________________      _________________         ____ 
 

 
En el apartado de SITUACION se debe hacer constar la situación de la ayuda en cuestión diferenciando: 1-Pendiente de solicitar, 2-Solicitada, 

3-Concedida y 4-Cobrada.  
 
 
F.- CUADRO RESUMEN DE EMPLEO: 

  

ANTES DE LA INVERSION 

 

DESPUES DE LA INVERSION 

     

  AUTONOMOS 

  

     

  FIJOS 

  

   

  EVENTUALES 

  

 

TOTAL 
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     El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto _____ de _______________, declara ante la Administración Pública 
la intención de realizar las inversiones proyectadas  y para tal fin SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda, y efectúa la siguiente  
DECLARACIÓN JURADA: 

• TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD Y EN LA MEMORIA DEL PROYECTO DE INVERSION SON CORRECTOS Y 

VERACES.  

 

• SE COMPROMETE A APORTAR LOS DOCUMENTOS PROBATORIOS QUE SE SOLICITEN O LOS DATOS ADICIONALES QUE SE 

REQUIERAN, AL TIEMPO QUE SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTACIÓN DE LA CONCESIÓN EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE 

PRODUZCAN. 

 

• SE COMPROMETE A PONER EN CONOCIMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESA Y ACTIVIDAD EMPRENDEDORA, EN 

CUALQUIER MOMENTO DEL PROCEDIMIENTO, OTRAS AYUDAS SOLICITADAS Y/O CONCEDIDAS PARA ESTE MISMO PROYECTO DE 

INVERSIÓN QUE NO HAYAN SIDO COMUNICADAS ANTERIORMENTE    

 

 
AUTORIZA EXPRESAMENTE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESA Y ACTIVIDAD EMPRENDEDORA A COMPROBAR DE OFICIO MIS DATOS 
DE IDENTIDAD PERSONAL Y DE RESIDENCIA. . 

 

AUTORIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DE EMPRESA Y ACTIVIDAD EMPRENDEDORA PARA QUE REALICE LA COMPROBACIÓN DE 

AUTENTICIDAD DE LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL CON CÓDIGO ELECTRÓNICO 

 (INDICAR CÓDIGO ELECTRÓNICO) 

 

 
                 En __________________________________, a __________ de ___________________________ de 20____.  

 
                                 (firma y, en su caso, sello de la empresa) 

 
 
 
 
 
 
 

 NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE/S O REPRESENTANTE/S LEGAL/ES: 

 

 

 
 
PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 

documento van a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado. La Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora de 

conformidad con el artículo 8.2.e) del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación 

administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, asegurará el tratamiento confidencial de los 

datos de carácter personal contenidos en este formulario, y el adecuado uso de los mismos. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica ,y 

conforme al procedimiento establecido, sobre los datos suministrados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación 

de datos que consideren oportunos los interesados. 

Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura que tengan acceso a los datos e información aportados 

quedan obligados a su adecuado uso y a guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber les hará incurrir en las 

responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio de las competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de 

Datos, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en las 

normas que las desarrollen y sean de aplicación. 

 
 
 
Si desea recibir información sobre la tramitación de su expediente a través de su móvil, puede suscribirse a  nuestro servicio de sms en la web 
www.extremaduraempresarial.es 
 
 
EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN.   MÉRIDA. 
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INCENTIVOS INDUSTRIALES 

 
Documentación a presentar junto con la Instancia- solicitud de subvención: 

                                (Estos documentos se presentaran en originales o en copias compulsadas) 

 
Documentos comunes a todas las solicitudes: 
 
 

 

• Declaración responsable relativa al cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiario, según modelo establecido al efecto. Si 

el solicitante fuese una comunidad de bienes o una sociedad civil, las cuales careciesen de personalidad jurídica, se deberá aportar una por cada 

comunero o socio que forme parte de la misma.  

• Memoria del Proyecto de Inversión. 

• Facturas pro-forma o presupuestos de los activos por los que se solicita la subvención. En caso de tratarse de inversiones por ejecución de obra 

superiores a 30.000 euros, o de 12.000 euros en el supuesto de suministros de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 

o asistencia técnica, deberán presentarse, como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores. Si, además, la elección no recayese en la propuesta 

económica más ventajosa se deberá justificar expresamente en una memoria los motivos de esa elección. 

• Planos o croquis de: A) situación y emplazamiento de la empresa. B) de conjunto donde se puedan apreciar las diferencias entre lo existente antes de 

la inversión y lo previsto después de ésta. C) de distribución en planta diferenciando la situación anterior de la posterior a la inversión, donde se 

detallen los metros cuadrados de superficies construidas y útiles así como la ubicación de la maquinaria a instalar 

• Copia compulsada de la Escritura de Constitución de la Sociedad y de sus modificaciones, poder del representante legal y D.N.I. del mismo. Si la 

empresa está en constitución certificado del Registro Mercantil de  “no coincidencia de nombre”, proyecto de Estatutos y relación nominal de socios 

promotores. En el caso de Comunidades de Bienes deberá aportarse el documento de creación de la misma o cualquier otro documento sustitutivo de 

éste, relación de las personas que la integran y el porcentaje de participación de cada una de ellas.  

La copia compulsada del DNI del representante legal se aportará si el solicitante no autorizase, en el modelo de solicitud, a la Dirección General de 

Empresa y Actividad Emprendedora a consultar sus datos de identidad personal y de domicilio o residencia. 

• Copia compulsada del D.N.I si el solicitante fuese persona física. No obstante, el solicitante no presentará copia compulsada del D.N.I si autoriza, en 

el modelo de solicitud, a la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora a consultar sus datos de identidad personal y de domicilio o 

residencia.  

• Copia compulsada del C.I.F si el solicitante fuese persona jurídica.  

El solicitante podrá autorizar a la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora para que realice de oficio la comprobación de 

autenticidad del Código de Identificación Fiscal (C.I.F.) mediante la comunicación del código electrónico correspondiente. 

• En el caso de empresas de nueva de creación o de nuevos establecimientos compromiso de aportar el Alta en el Censo de Actividades Económicas 

(Declaración censal modelo 036) indicándose el epígrafe en el que lo harán. 

• Último Impuesto de Sociedades presentado o en el caso de personas físicas, del último Impuesto sobre la Renta de las personas físicas 

• Para proyectos de inversión que incluyan Obra Civil y/o adquisición de terrenos o inmuebles (según proceda): Nota simple actual del Registro de la 

Propiedad referente a esos terrenos o inmuebles;  opción  de compra de los mismos (indicándose metros cuadrados y precio) o compromiso por 

escrito de escriturar los inmuebles a favor de la empresa solicitante. 

En el caso de reformas, rehabilitaciones o adaptaciones sobre terrenos o inmuebles que no sean propiedad del solicitante se deberá presentar la 

documentación a la que se refiere el siguiente punto.  

• Para proyectos de inversión que no incluyan Obra Civil ni la adquisición de terrenos o inmuebles: Contrato de alquiler, documento de cesión o 

similar,  o justificante de propiedad del lugar donde se realiza la inversión. 

 

 Documentación a aportar tras la presentación de la solicitud. 
Acreditación de no haber iniciado las inversiones para las que se solicita la subvención antes de la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda.  

Esta acreditación se podrá realizar mediante un acta notarial de presencia, mediante visita realizada por personal técnico adscrito al órgano concedente de la 

subvención o mediante declaración jurada. En el caso de presentarse un acta notarial de presencia, ésta deberá realizarse con fecha posterior a la de la 

solicitud de la ayuda y deberá presentarse en documento original debiendo incluir fotografías que reflejen claramente el estado actual del lugar donde se 

van a ejecutar las inversiones. En caso de proyectos que únicamente contemplen inversiones en bienes de equipo, equipamientos y programas informáticos 

será suficiente con la declaración jurada de esta misma  
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DECLARACION RESPONSABLE SOBRE LA CONDICION DE BENEFICIARIO  

 
 
 

D./Dña.______________________________________________________________________________, con N.I.F. nº ____________________, actuando en su 

propio nombre o como representante legal de la empresa ______________________________________________________________, con C.I.F. nº 

____________________, DECLARA: 
 
 

 No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 
 No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, no estar 

sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso. 

 
 No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la administración. 

 
 No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, 

en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente. 
 
 Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o y no tener 

cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
 
 No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

 
 Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

 
 No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de norma con rango de ley. 
 No ser una empresa de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 

transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que si hubiese concurrido alguna prohibición para obtener subvenciones. 
  
 No estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado la ayuda ilegal e incompatible con el 

mercado común. 
 
                                     
          En __________________________________, a __________ de _________________________ de 20____.  
 
                                 (firma y, en su caso, sello de la empresa) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A N E X O  I I
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Consejería de REGISTRO DE ENTRADA GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Empleo, Empresa e Innovación   
                                      

Dirección General de Empresa  

Y Actividad Emprendedora  

  

INCENTIVOS INDUSTRIALES 
SOLICITUD DE LIQUIDACION 

 
 
Nº de Expediente     I.A. 

   

 
  

A.- SOLICITANTE: 

 

EMPRESA:  ___________________________________________________________ C.I.F. / N.I.F.: _____________________________ 

 

Dirección:  ________________________________________________________  Localidad:  ___________________________________ 

Código Postal  _________________  Provincia :  ____________________________  Teléfono:  _______________________________ 

Representante: D. ___________________________________________________________  D.N.I.:  ____________________________ 

Dirección:  ______________________________  Localidad:  ______________________________  Teléfono:  ____________________ 

 

 
 

B.- DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCION: 

 

ENTIDAD :      _________________________________________________________________________      CLAVE :   

SUCURSAL :   _________________________________________________________________________      CLAVE :   

                                                                                                                   DIGITO DE CONTROL :              

                                                                                            Nº DE CUENTA :   

TITULAR DE LA CUENTA: 

              ________________________________________________________________________________________________________ 

          ( Este titular debe coincidir con el beneficiario de esta subvención y la cuenta indicada deberá estar dada 

            de ALTA en  el Sistema de Terceros de la Junta  de Extremadura ). 

 

 
 
C.- OTROS DATOS COMPLEMENTARIOS: 

 

    Fecha de finalización del plazo de ejecución  del proyecto :    _______ / _______ /_______  

     ¿ Esta inversión ha sido complementada por las líneas de financiación ?           SI        NO   

    En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa deberá indicar a continuación el número de expediente : 

    Nº DE EXPEDIENTE :  P- ______________ 

 

 

 

 
 

A N E X O  I I I
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D.- DECLARACION DE OTRAS AYUDAS OFICIALES SOLICITADAS Y/O CONCEDIDAS A LA EMPRESA PARA ESTE PROYECTO. ( 
Incluidas las subsidiaciones de intereses ) 

    
  TIPO DE AYUDA                                      ORGANISMO                                          IMPORTE                        SITUACION 
 
__________________         ______________________________________      __________________                         ____ 
 
__________________         ______________________________________      __________________                         ____ 
 

 
En caso de no tener otras ayudas para este mismo proyecto se inutilizará el cuadro anterior mediante un trazo. En el apartado de SITUACION 

se debe hacer constar la situación de la ayuda en cuestión diferenciando : 1- Solicitada, 2- Concedida,  3- Cobrada y 4- Denegada.  
 

E.- RESUMEN DE LAS INVERSIONES REALIZADAS: 

 

TERRENOS  E INMUEBLES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .      __________________________ 

OBRA CIVIL - INSTALACIONES . . . . . . . . . . .  . . _________________::________ 

EQUIPAMIENTO-BIENES DE EQUIPO  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . __________________________ 

OTRAS INVERSIONES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .     . __________________________ 

 

        TOTAL INVERSIONES    . . . . . . .  .  _________________________ 

 

 
 
F.- CUADRO RESUMEN DE EMPLEO: 
 
  

ANTES DE LA INVERSION 

 

DESPUES DE LA INVERSION 

     

  AUTONOMOS 

  

     

  FIJOS 

  

   

  EVENTUALES 

  

 

TOTAL 

  

 
 

 
El que suscribe actuando en representación de la empresa titular del expediente de concesión de subvención al que se refiere la presente 

solicitud de liquidación SOLICITA que, una vez efectuados los trámites y comprobaciones oportunas, le sea liquidada la subvención a fondo 
perdido que proceda, y para tal fin DECLARA BAJO JURAMENTO que: 

 
 

• SE HAN REALIZADO Y PAGADO LAS INVERSIONES OBJETO DEL EXPEDIENTE DE CONCESION DE SUBVENCION, 
CONFORME A LO INDICADO EN EL APARTADO  E DE LA PRESENTE SOLICITUD.  

 

• LA EMPRESA ESTA EN FUNCIONAMIENTO, DESARROLLA SU ACTIVIDAD NORMALMENTE Y SE ENCUENTRA 
LEGALIZADA ANTE LOS ORGANISMOS PUBLICOS CORRESPONDIENTES. 

 
 

• TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD SON CORRECTOS Y VERACES. 
 

• SE COMPROMETE AL MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD Y DE LAS INVERSIONES SUBVENCIONADAS DURANTE AL 
MENOS CINCO AÑOS CONSECUTIVOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE LIQUIDACION. 

 
 

• SE COMPROMETE A COMUNICAR LAS INCIDENCIAS RELATIVAS A ESTE EXPEDIENTE DE CONCESION DE INCENTIVOS 
QUE SE PRODUZCAN CON POSTERIORIDAD A LA PRESENTACION DE ESTA SOLICITUD. 

 
              En __________________________________, a __________ de ___________________________ de 20____. 

 
                                                  (firma y, en su caso, sello de la empresa) 
 
 
 
 NOMBRE, APELLIDOS Y D.N.I. DEL SOLICITANTE/S O REPRESENTANTE/S LEGAL/ES : 
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PROTECCION DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 

documento van a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado. La Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora de 

conformidad con el artículo 8.2.e) del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación 

administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, asegurará el tratamiento confidencial de los 

datos de carácter personal contenidos en este formulario, y el adecuado uso de los mismos. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica ,y 

conforme al procedimiento establecido, sobre los datos suministrados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación 

de datos que consideren oportunos los interesados. 

Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura que tengan acceso a los datos e información aportados 

quedan obligados a su adecuado uso y a guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber les hará incurrir en las 

responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio de las competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de 

Datos, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en las 

normas que las desarrollen y sean de aplicación. 

 
 
 
 
 

EXCMA. SRA CONSEJERA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN 
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INCENTIVOS INDUSTRIALES 
 

Documentación a presentar junto con la Instancia-Solicitud de liquidación 

(Estos documentos se presentaran en originales o en copias compulsadas) 
 
 
Documentos Comunes a todas las solicitudes: 
 
 

• Alta de terceros cumplimentada en original. 
 

• Escritura de Constitución de la Sociedad y de sus posteriores modificaciones, debidamente inscritas en el Registro Mercantil (en caso de no haberse 
aportado con anterioridad o haber sufrido modificaciones las aportadas al expediente). 

 

• Fotografías donde se muestre la actividad de la empresa, incluyendo las inversiones subvencionadas y, si procede, del cartel anunciador de la subvención 
concedida. 

 

• Relación de todas las facturas que se presenten, diferenciándose las distintas partidas del proyecto de inversión (terrenos, obra civil, instalaciones, etc.), y 
con indicación de: Concepto, Proveedor, Fecha y número de la factura e importe de la misma. 

 

• Facturas en firme y justificantes de pago de todas las inversiones subvencionadas.  
 

      Los pagos de facturas de importe superior a 1.000 euros, deberán justificarse obligatoriamente mediante documentos bancarios (cheques, 
transferencias, pagarés, etc.) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta  (mediante certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos 
de cuentas, documento de cargo en cuenta, etc.). 
 
     Los pagos de facturas de importe inferior o igual a 1.000 euros, podrán justificarse, además de la manera indicada en el apartado anterior, mediante 
Recibo o Certificado de pago de la misma emitido por el proveedor (en original). 
 
      No será necesaria la presentación de justificante de pago alguno en aquellas inversiones y/o gastos inferiores a 300 euros. En este supuesto la 
factura también podrá ser sustituida por un ticket de compra siempre que, utilizando esta salvedad, no se justifique más de un 3% del total de la 
inversión aprobada y no más de 1.000 euros de un mismo proveedor. 
 
    En cualquier caso, salvo este último, siempre debe quedar acreditado indubitadamente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado 
y la factura a que corresponde dicho pago. 

 

• Licencia Municipal de Apertura del establecimiento, o bien, si ésta se encuentra en tramitación, certificado en original del Ayuntamiento donde se indique 
claramente que no tiene impedimento en concederla en caso de ser favorables los informes preceptivos de otros organismos de la Administración. Tanto 
en un caso como en el otro, se deberá hacer constar el titular, ubicación y actividad para la que se solicita la licencia. 

 
 

Documentos Específicos en función del proyecto subvencionado : 

 
 
(*)       Cuando se trate de bienes inscribibles en un registro público deberá hacerse constar en la escritura la afección de ese bien al fin concreto para el 
que se concedió la subvención, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público 
correspondiente.  
 
 

• En caso de adquisición de Terrenos e inmuebles: Escritura pública de compraventa, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y a favor del 
beneficiario. 

 

• En caso de adquisición de bienes inmuebles: Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro 
oficial. 

 

• En caso de que la Obra Civil consiste en nuevas construcciones y edificaciones: Escritura de Declaración de Obra Nueva Terminada debidamente 
inscrita en el Registro de la Propiedad y a favor del beneficiario. 

 

• En el caso de trabajos realizados por la empresa beneficiaria para su propio inmovilizado, o entre empresas del mismo grupo: Certificación contable 
acreditada por Auditor Colegiado, en el ejercicio de sus funciones y en aplicación de las normas de auditorïa. 

 

• En el caso de proyectos del sector turístico o de residencias geriátricas y guarderías : Documento de legalización del establecimiento, emitido por el 
Organismo Competente 

 

 

• • •


		2012-04-18T16:44:48+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




